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I11.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4278.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4226, de 24 de ,julio del 
año en curso, y a petición del Honorable 
Diputado don Orlando Millas Correa, V. 
E. tuvo a bien soIicitar a este Ministerio 
se sirviese considerar la conveniencia de 
obtener que la Compañía Chilena de Elec­
tricidad Ltda. instalase .22 lámparas de 
alumbrado público en el sector de amplia­
ción de la Población "Villa Sur", comu­
na de La Cisterna. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio NQ 4791, de 30 de octubre último, por 
el que la Dirección de Servicios Eléctri­
cos y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián"" 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4277.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4969, de 16 de octubre 
ppdo., y a petición del Honorable Dipu­
tado don Julio Mercado manes, V. E. tu­
vo a bien solicitar a este Ministerio se 
considerase la necesidad de revisar eI sis­
tema de tarifas aplicado actualmente al 
consumo de electricidad, tanto público 
como industrial y domiciliario en la lo­
calidad de Illapel. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
del Honorabl.e Parlamentario menciona-

do, copia del oficio NQ 4742, de 2 del ac­
tual, por el que la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Sótero 
del Río Gundián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4325.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 4.946, de 2 de octubre 
próximo pasado, V. E., a petición del Ho­
norable Diputado don Raúl Morales 
Adriasola, solicitó al Ministro infrascri­
to obtener que las Direcciones Generales 
de Carabineros e Investigaciones aumen­
ten las dotaciones de personal que actual­
mente mantienen en Puerto Montt, como 
asimismo, que se dote de vehículos a la 
Comisaría de Carabineros de esa ciudad 
y se cree una Subcomisaría en los barrios 
ocupados por los sectores modestos de la 
citada capital de provincia. 

Al respecto, me es muy grato remitir 
a V. E., para su conocimiento y del Ho­
norable Diputado señor Morales Adria­
sola, las notas NQs 24.415 y 1.802, de 24 
de octubre y .2 de noviembre actual de 
los Servicios de Carabineros e Investiga­
ciones, respectivamente, por las cuales 
informan a este Departamento de Esta­
do sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4324.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio N Q 5.089, de 23 de octubre 
último pasado, V. E., a petición de los Ho­
norables Diputados señores Héctor Le­
huedé Alvarado, Manuel Tagle Valdés y 
Alfredo Lorca Valencia, solicitó al Mi­
nistro infrascrito considerar la conve-
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niencia de aumentar la dotadón del per­
sonal de los Servicios de Carabineros e 
Investigaciones en el Segundo Distrito de 
Santiago y, especialmente, en las comu­
nas de Quinta Normal, Conchalí y Las 
Barrancas. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
informar a V. E., para su conocimiento y 
fines que estime procedentes, que este 
Ministerio por nota NI? 3.143, de 13 de 
agosto de este año, dio respuesta a una 
anterior comunicación de V. E. relacio­
nada con una petición similar que for­
mulara el Honorable Parlamentario señor 
Lehuedé Alvarado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sótero 
del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 4340.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NI? 4.802, de .25 de septiem­
bre último pasado, V. E., a petición del 
Honorable Diputado don Luzberto Pan­
toja Rubilar, solicitó al Ministro infras­
crito disponer que la Dirección General 
de Carabineros informe sobre los Clubes 
o Centros. Sociales que funcionan en las 
calles San Diego, Arturo Prat, Franklin 
y Chiloé de esta ciudad, con indicación de 
la nómina de sus actuales Directivas, nú­
mero de socios activos y pasivos, número 
y fecha del decreto que les concedió per­
sonalidad jurídica, si ocupan local propio 
o arrendado y cumplen con las disposicio­
nes sanitarias vigentes, estado de sus Se­
cretarías y condiciones de funcionamien­
to y mantenimiento de sus sedes sociales. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E., para su conocimiento y del Ho­
norable Parlamentario aludido, el infor­
me de la Dirección General del ramo NI? 
25.306, de 6 de noviembre en curso, y un 
anexo con los antecedentes solicitados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N? 1128.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

En relación con elofido NI? 5012, de 
16 de octubre ppdo., pOr el que V. E. so­
licita, a nombre del H. Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo, se destinen fon­
dos para ampliar y refaccionar algunas 
Oficinas de 1,a Cárcel de la ciudad de Pu­
taendo,con el fin de instalar en ellas el 
Juzgado de Letras de esa ciudad, cúmple­
me, manifestar a V. E. que este Minis­
terio hizo la destinación para la ejecudón 
de los trabajos a que se refiere en su ofi­
cio, los que se encuentran en plena rea­
lización, estimándose que dicho Tribunal 
se podrá trasladar dentro de breve tiem­
po. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUS'.ftCIA 

"N? 1129.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Este Ministerio ha tomado conocimien­
to de la petición formulada por los Hono~ 
rabIes Diputados de .],OS Comités Parla­
mentarios de los Partidos Liberal y Con­
servador Unido, en el sentido de disponer 
la creación de una Oficina del Registro 
Civil en la localidad de Trovolhue. 

Sobre el particular cúmpleme transcri­
bir a V. E. el informe emitido por el 
Servicio de Estadística y Censos en su 
parte pertinente: 

"No es posible acceder a la creación 
de una Oficina del, Registro Civil en la 
aldea de Trovolhue mientras: exista otra 
en la de Nehuentué, dado que la situa­
ción actual es idéntica a la existente en 
enero de 1958, fecha en que esta Direc 
ción emitió un informe sobre este mis­
mo tema. En otras palabras, no es posi­
ble la creación de una nueva Oficina del 
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Registro Civil en el lugar solicitado de­
bido a que pertenece al Distrito NQ 2 N e­
huentué, donde ya existe una. Debido a 
la gran extensión del territorio jurisdic­
cional de la Circunscripción en referen­
cia, es recomendable la creación de una 
Oficina de ese Servicio en el sector sep­
tentrional de éste. Como se carece de cier­
tos antecedentes indispensables como ser: 
red completa de caminos, localización de 

, las principales aldeas y caseríos, etc., se 
ha enviado nota al Inspector Provincial 
del Servicio para que, previo estudio en 
el terreno, informe sobre el particular. 
Una vez en posesión de éstos se procede­
rá a emitir un informe basado en un es­
tudio detenido y consciente". 

Elr Director del Registro Civil e Identi­
ficación consecuente cbn lo expresado por 
el señor Director del Servicio de Estadís .. 
tica y Cens:os, en el párrafo que se ha 
transcrito precedentemente y, como el in­
forme en referencia no ha sido aún en­
viado a esa Dirección General, se ha diri­
gido nuevamente al Director de ese Or­
ganismo, con el objeto de que se sirva or­
denar su despacho a la mayor brevedad 
y estar en condiciones de estudiar ;la po­
sibilidad que existiría de disponer la crea­
ción de la Oficina solicitada. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar Escobar". 

S.-OFICIO DEL SElIi'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1204.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4186, 
de 23 de junio último,enviado a este Mi­
nisterio en nombre de los Honorables Di­
putados señores Luis Papic Ramos y Fer­
nando Ochagavía Valdés, acerca de di-

versas irregularidades que se habrían co­
metido con motivo de la ,expropiación de 
terrenos destinados a la construcción de 
un aeródromo en Quellón. 

Sobre el particular,cúmpleme trans­
cribir a V. S. lo manifestado all suscrito 
por la Dirección de Vialidad,en nota de 
2 de noviembre en curso: 

"Algunos vecinos, entre otros, don Ro­
drigo Ojeda G., habían ofrecido ceder 
gratuitamente al Fisco los terrenos nece­
sarios para la construcción de esta obra 
y al efecto con fecha 16 de septiembre 
de 19,59, formalizaron su ofrecimiento 
mediante I.a firma ante el Oficial del Re­
gistro Civil de Quellón del acta respec­
tiva. 

En estas circunstancias se estimó que 
no había inconvenientes para iniciar los 
trabajos para habilitar la pista, y en tal 
sentido el señor Ingeniero de la Provin­
cia ordenó despejar el terreno a fin de 
que los aviones pudieran maniobrar sin 
dificultades, acto éste que en ningún mo­
mento ha pretendido inferir agravios al 
reclamante, quien será debidamente in­
demnizado por tales perjuicios. 

Acerca de la detención sufrida por el 
señor Ojeda. puedo informa:de que ella se 
debió a una denuncia formulada a Cara­
bineros por el guardacaminos, quien ob­
servó que se habían retirado 500 metros 
del cierro del aeródromo, y ellos procedie­
ron a investigar y detener a quienes re­
sultaron actores de este hecho; en conse­
cuencia, a los funcionarios de esta Di­
rección no les afecta ninguna responsabi­
lidad, más aún el señor Ingeniero de la 
Provincia ha informado que si él hubie­
ra conocido oportunamente este asunto 
habría tratado de solucionarlo pacífica­
mente. 

Finalmente, debo manifestar a USo que 
en vista de las dificul,tades que se presen­
tan para legalizar la cesión, esta Direc­
ción resolvió proceder a la expropiaclOn . 
de los terrenos, para cuyo fin se están 
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practicando los estudios correspondien­
tes" . 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1203.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

En atención al oficio de V. S., NQ 4992, 
de 16 de octubre ppdo., por el cual soli­
cita, en nombre del Honorable Diputado 
don Sergio Diez Urzúa, que se apresuren 
los trabajos de instalación de servicio de 
alcantarillado en diversas poblaciones de 
la ciudad de Talca, cúmpJ.eme informar a 
V. S. lo siguiente: 

Alcantarillado Poblacricm.es "Rafael 
Prado" y "El Edén".-La confección de 
estos proyectos se contrató a honorarios 
con el Ingeniero señor Renato Guerra y 
el Decreto de autorización correspondien­
te se encuentra en trámite en la Contra­
loría General de la República. 

Alcantarillado Poblaciones "El Mira­
dor" y "Los Jlaquis".-Por no contar con 
los antecedentes necesarios sobre este pro­
blema, se solicitó al Ingeniero Delegado 
de Obras Sanitarias en Talca, un informe 
al respecto. 

Alcantarillado Poblaciones "Fátima" y 
"Río Claro".-La instalación de este ser­
vicio podría considerarse una vez que es­
tas poblaciones cuenten con el de agua po­
table, cuyo proyecto se encuentra actual­
mente en revisión. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

IO.-OFICIO DEL SE:S-OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1202.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4707, 
de 10 de septiembre último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu-

tado don Volodia Teitelboim V., que se 
adopten las medidas necesarias para ins~ 
talar los servicios de agua potable y al­
cantarillado en la ciudad de Quintero, co­
mo, asimismo" para pavimentar sus ca­
lles principales. 

Sobre el particular,cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

Agua Potable.-Se ha estado trabajan­
do ininterrumpidamente desde el año 
1959 en el mejoramiento del servicio de 
agua potable de Quintero; las obras inclu­
yen la ejecución de dos pozos de gran 
diámetro en Ritoque para aumentar Jla 
captación, instalación de bombas y cons­
trucción de la impulsión correspondiente 
para llegar hasta el pueblo. 

Se consulta, además, para el futuro, 
una impulsión desde la Planta Concón. 
Este mejoramiento es previo para la am­
pliación de la red a los sectores de re­
ciente construcción. 

Alcantarillado.-Debido a la escasez de 
recursos disponibles, estas obras serán 
ejecutadas a partir del año próximo, pa­
ra lo cual se consultan en 1963 E9 50.000 
y en los años siguientes cuotas crecientes 
hasta completar EQ 550.000 a que ascien­
de el valor de las obras. 

Pavimentación.-La Dirección del ra­
mo solicitó propuestas públicas por sumi­
nistro y colocación de solera el 29 de 
agosto del. año en curso con un presupues­
to de E9 12.036,30, pero desgraciadamen­
te, no se presentaron interesados. Se pe­
dirán nuevamente para mediados del mes 
en curso. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1201.-Santiago, 7 de noviembre 
de 196.2. 

Por oficio N9 4714, de 8 de septiembrE: 
último, V. S. solicita, en nombre del Ho­
norable Diputado don Florencio Gallegui-
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llos, que se considere la impermeabiliza­
ción del canal de Lampa. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes,­
tar a V. S. que la Dirección de Riego con­
trató con un Ingeniero particular el pro­
yecto definitivo de mejoramiento de es­
tas obrasen el que se consulta la cons­
trúcción de una nueva bocatoma y una 
variante'en acueducto de 700 mts. de :lar­
go, para evitar la zona filtrante del es­
tero. 

En el trazado antiguo del canal y has­
ta el marco partidor, o sea en una longi~ 
tud de 4.300 mts., se proyecta mejorar el 
cauce con algunas secciones revestidas y 
correcciones, construyéndose, además, se­
llos de concreto cada cierta distancia, de 
modo que en las limpias, ésto permita 
conservar -la sección y pendiente consul­
tada. 

Debo agregar a V. S. que este proyec­
to estará terminado a fines de año y es 
posible que los trabajos puedan iniciar­
se a comienzos del próximo año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1197.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5003, de 16 de octubre 
próximo pasado, V. S. ha solicitado, en 
nombre del Honorable Diputado don J or­
ge Montes Moraga, que se informe a esa 
Honorable Corporación acerca de los es­
tudios sobre ampliación de la red de agua 
potable de Concepción y en especial en lo 
que se refiere a la población "Cerro La 
Pólvora". 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Dirección de Obras Sa­
nitarias cuenta con un proyecto termina­
do de mejoramiento general del servicio 
y ampliación a diversos sectores, cuya 
construcción se está abordando por eta-

pas,en la medida en que los recursos lo 
permitan. 

Con respecto a la ampliación para la 
población "Cerro La Pólvora", el estudio 
respectivo está contratado con un Inge­
niero particular el que hará entrega de 
él, en una fecha próxima. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1196.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero aI oficio de V. S. NQ 5027, 
de 16 de octubre del presente año, por el 
cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputado señor Rigo­
berto Cossio Godoy, que se apresuren los 
trabajos de construcción de pozos pro­
fundos en la ciudad de Osorno, con el fin 
de proporcionar a esa ciudad un adecua­
do servicio de agua potable. 

Al respecto, cúmpleme informar -a V. 
S., que los trabajos de perforación de los 
citados pozos, tanto en Ovejería como en 
Pilauco, están terminados. 

Próximamente se pondrá término al 
proyecto respectivo para la utilización de 
estos pozos,Io que permitirá llamar a 
propuestas públicas para la contratación 
de las obras necesarias de explotación. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1195.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 4877, 
de 1 Q de octubre ppdo., por el cual solici­
ta, en nombre del Honorable Diputado 
don Pedro Stark Troncoso, que se remi­
ta'n a esa Honorable Corporación todos 
los antecedentes relacionados con la com-
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pra de 16 hectáreas, de propiedad de don 
Carlos Rioseco, ubicadas en la ciudad de 
Los Angeles. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
bir a V. S. lo informado, al suscrito, por 
la Corporación de la Vivienda: 

" ... para solucionar el problema habi­
tacional de los numerosos ocupantes de 
viviendas callampas, de la ciudad de Los 
Angeles, instalados tanto en terrenos de 
particulares como otros de propiedad de 
;la Caj a de la Defensa N aciona!', inició a 
comienzos del presente año los estudios 
para seleccionar los terrenos que fueran 
necesarios para una raaicación definitiva 
de los pobladdres, considerando los que 
fueran más convenientes por su ubica­
ción, posibilidades de urbanización y pre­
cio, en concordancia con el objetivo. 

Al efecto, en el mes de enero comisio­
nó al Ingeniero de su Departamento de 
Planeamiento y Estudios Económicos, don 
Gonzalo Silva Claro, para que visitara e 
informara sobre algunos terrenos ofreci­
dos en venta a la CORVI, por intermedio 
de nuestra Delegación Regional, o direc­
tamente a nuestra Oficina Central. 

El señor Silva, en su Minuta Informe 
que emitiera al respecto con fecha 22 de 
enero de 1962, expresa, al referirse al 
terreno ofrecido por el señor Carlos Rio­
seco que, por su ubicación y caracterís­
ticas, se presta para resolver el problema 
de dar viviendas a unas 640 famiUas yes­
tima su valor en E9 0,60 por m 2 • (seis­
cientos pesos por metro cuadrado). 

El precio pretendido por su propieta­
rio, según carta oferta de 22 de mayo de 
1959, remitida a la Institución por in­
termedio de la Intendencia de Bío-Bío, 
era de E9 1.- por m 2 ., basado en su pro­
ximidad con la Población de la Caja de 
Empleados Públicos. 

Con fecha 14 de abril del presente año, 
por oficio N9 318, dirigido al Jefe de 
nuestro Departamento de Planeamiento 
y Estudios Económicos, el Delegado de la 
CORVI en Los Angeles, arquitecto don 

Ricardo Melo Lecaros, informa que. en 
visita practicada por el señor Vicepresi­
dente Ejecutivo don Carlos Granifo, a fi­
nes de la semana anterior, visitó 10s te­
rrenos del señor Rioseco y se mostró in­
teresado en su adquisición para construir 
una futura población. Adjunta a su ofi­
cio un plano de los terrenos y una nueva 
oferta de su propietario, ésta a razón 
de E9 6.000 la há. (E9 0,60 por m2.), agre­
gando el señor Melo que estima ese va­
lor dentro de un margen comercial. 

Posteriormente, siendo de urgencia so­
lucionar el problema habitacional expues­
to y teniendo en cuenta que de l,os terre­
nos ofrecidos y visitados, el del señor Rio­
seco era el más barato, el que tenía me­
jores posibilidades de urbanización y Se 
prestaba perfectamente a su objetivo por 
su ubicación, el Jefe del Departamento 
de Planeamiento y Estudios Económicos 
y el Jefe del Sub departamento de Ten·e­
nos, por oficio N9 118, de 23 de abril de 
1962, proponen al señor Vicepresidente 
Ejecutivo, previa exposición de los ante­
cedentes respectivos, someter a la consi­
deración del Honorable Consejo un pro­
yecto de acuerdo para adquirir los terre­
nos del señor Rioseco, con una cabida de 
16 hectáreas, aproximadamente, al pre­
cio de E9 0,60 por m 2 ., valor de tasación 
indicado por los funcionarios ya mencio­
nados y aceptado por el propietario, con­
dicionando la adquisición a que los infor­
mes que emitan las Direcciones de Ar­
quitectura y de Obras Sanitarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas, como también, 
los estudios que sobre la calidad del sub­
suelo practique el Servicio respectivo de 
la Institución, sean favorables. El Hono­
rable Consejo, en sesión de 8 de mayo del, 
actual, después de conocer los anteceden­
tes expuestos, adoptó el Acuerdo NQ 
19.036, en que se dispone la adquisición 
de los terrenos del señor Rioseco en los 
términos señalados. 

Poco después se tuvo conocimiento que 
en el Plano Regulador de la ciudad de Los 
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Angeles, dicho terreno aparecía destina­
do como áreas verdes, por suponérsele 
inundable. 
_ De los estudios que se hicieron al res­
pecto, se Uegó a la conclusión que sola­
mente una pequeña parte del terreno po­
dría estar afecto a ese riesgo y estimán­
dose inconveniente llevar a efecto la ad­
quisición se solicitó a la 1. Municipalidad 
de Los Angeles modificar el Plano Regu­
lador, para desafectar el predio del des­
tino señalado, ya sea todo o parte de él. 

La 1. Municipalidad de Los Angeles, 
estimando de sumo interés cooperar con 
la Insitución para solucionar el proble­
ma de los poblador~s modestos, aceptó 
propiciar la modificación del Plano Re­
gulador en el sentido solicitado, pero, co­
mo es de rigor en estos casos, esta modi­
ficación debe ser aprobada también por 
la Dirección de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas, antes que se dic­
te el Decreto Supremo correspondiente. 

Como ha sido de conocimiento de la 
Corporación que existe el propósito de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas de desafectar del des­
tino de áréa verde solamente parte del 
teneno, esta Vicepresidencia, estimando 
que este factor puede hacer variar fun­
damentalmente el valor de tasación, dio 
instrucciones a nuestro Subdepartamen­
to de Terrenos para que sometiera a la 
consideración del Honorable Consejo un 
proyecto de acuerdo, expresado por ofi­
cio N9 286, del 19 de octubre del actual, 
en el que solicita dejar sin efecto el pre­
cio de E9 0,60 por m~. fijado para la ad­
quisición. 

!~l Honorable Consejo, vistas las razo­
nes expuestas, por Acuerdo N9 19.982, de 
8 de octubre de 1962, acordó: 

"Suspender los efectos de su Acuerdo 
N9 19.036, de 8 de mayo de 1962, por el 
que se resolvió adquirir por expropia­
ción el predio de don Carlos Rioseco, o 
de quien acredite- ser su dueño o sus de­
rechos represente, ubicado en la ciudad 
de Los Angeles, hasta tanto el Subdepar-

tamento de Terrenos y Catastro presen­
te los informes en relación con la parte 
de dicho predio, que, en definitiva quede 
útil para los efectos de construir en él 
una población de acuerdo con las modi­
ficaciones que se obtengan del, Plano Re­
gulador de Los Angeles vigente, y refe­
rente a la tasación de la superficie apro­
vechable. 

El presente Acuerdo se transcribirá sin 
esperar la aprobación del acta respecti­
va". 

En consecuencia, señor Ministro, la ad­
quisición señalada se encuentra suspen­
dida hasta conocer con exactitud la par­
te útil del predio por adquirir y se fije 
un nuevo valor en relación con dicha su­
perficie y demás características resultan­
tes" . 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1588.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Acuso recibo de su oficio N9 5116, de 
24 de octubre último, en el cual transmi­
te el acuerdo adoptado por esa Honora­
ble Cámara en su sesión 1711-, relaciona­
do con las denuncias formuladas sobre 
no pago de asignación familiar y si el 
Servicio de Seguro Social cumple con lo 
dispuesto en la Ley N9 13.305. 

Me es gr'ato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su Oficio 
al Servicio de Seguro Social para IU con­
sideración e informe, el que pondré opor­
tunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gálvez Gaja,rdo". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1589.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de 
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su oficio N9 5124, de 26 de octubre úl­
timo, en el cual se sirve transmitir la pe­
tición del Honorable Diputado don Pedro 
Stark, en el sentido que este Ministerio 
intervenga ante el Servicio de Seguro So­
cial, con el objeto que se considere la con­
veniencia de comprar un sitio para des­
tinarlo a la construcción de una población 
de cien casas para los pensionados de di­
cha Institución, en la ciudad de Los An­
geles. 

En respuesta comunico a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su Oficio a 
la mencionada Institución para su con­
sideración e informe, el que pondré opor­
tunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1155.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

E.n respuesta a los oficios de V. E., N9s 
2310 y 2'211, referente a la solicitud for­
mulada por los Honorables Diputados se­
ñores Florencia Galleguillos Vera y Héc­
tor Lehuedé Alvarado, sobre la posible 
creación de una Posta en Renca, me per­
mito transcribirle el oficio N9 835'5, del 
.presente año, del Servicio Nacional de 
Salud, que dice lo siguiente: ' 

"En atención a su Providencia N9 46, 
" del presente año, y previo informe del 
" Director de la V Zona de Salud, pue­
" do informar a USo que la instalación de 
" una Posta de Primeros Auxilios en 
" Renca no se justifica por haber una 
" distancia de sólo 5 kilómetros hasta la 
" Posta del Hospital José Joaquín Agui­
" rre y Posta Infantil del Hos.pital, Ro­
" berta del Río y existir toda clase de 
" recursos de movilización". 

"Igual respuesta contiene nuestro ofi­
" cio N9 22867, de 7 de noviembre de 
" 1961, dirigido al señor Ministro del In­
" terior en consideración a otras deman­
" das semejantes". 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. E.-(Fdo).: Benjamín Cid 
Quiroz". 

IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 1157.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 39-85, 
de julio del año en curso, en que solicita 
se disponga la creación de una Posta de 
Primeros Auxilios en la localidad de Ca­
rén, departamento de Ovalle, me permito 
comunicarle que el Area Hospitalaria de 
Ovalle cuenta actualmente con 17 Postas 
Rurales, las cuales se atienden en la me­
jor forma, de acuerdo con los recursos 
disponibles, y que dado lo .Limitado de 
ellos, es mterialmente imposible proceder 
a la creación de nuevas Postas. 

Saluda atentamente a V. E.--'(Fdo.) : 
Benjamín Cid Quiroz". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 61152.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1962. 

En relación c¿n el oficio de este Or­
ganismo, N9 46465, de 29 de agosto ppdo., 
cumple al infrascrito manifestar a V. E . 
que, como consecuencia de las observacio­
nes formuladas por el Instituto de Inves­
tigaciones Geológicas en oficio N9 2642, de 
7 de septiembre último, respecto a la in­
vestigación dispuesta por Resolución NQ 
83, de 29 de agosto ppdo., se ha llegado a 
la conclusión de que este organismo care­
ce de competencia para realizar la inves­
tigación aludida por las siguientes consi­
deraciones : 

l.-En primer término, del texto del ar­
tículo 10 de la Ley N9 14.832, que modi­
ficó la Ley N9 10.336, que expresa: "La 
Contraloría General de la República fis­
calizará la correcta inversión de los fon­
dos fiscales que cualesquiera persona o 
instituciones de carácter privado perci-
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ban por leyes perfrianentes a título de 
subvención o aporte del Estado para una 
finalidad específica y determinada", esta 
Contraloría ha concluido en dictámenes 
reiterados, entre ellos los N9s. 11215 y 
19322 del presente año, que para que la 
Contraloría pueda ejercer la función fis­
calizadora que le encomienda el artículo 
citado, deben reunirse copulativamente 
tres requisitos, a saber: 19 ) que no se tra­
te de una institución privada; 29 ) que el 
aporte sea otorgado por leyes permanen­
tes y 39) que la subvención o aporte del 
Estado sea con un fin específico. 

De los antecedentes que se acompañan, 
consta que la institución que la Honora­
ble Cámara de Diputados solicita sea ma­
teria de investigación, es una institución 
privada -a la cual se reconoció persona­
lidad jurídica por decreto 5453 de 1957, 
del Ministeri o de Justicia. En cuanto al 
aporte, él está establecido en el artículo 
6(l de sus Estatutos, que prescribe que la 
Corporación de Fomento y el Departamen­
to del Cobre concurrirán a formar su pa­
trimonio con la suma de $ 800.000.000 
anuales. Las instituciones nombradas son 
Servicios Públicos y' quedan naturalmente 
comprendidos dentro de la expresión Es­
tado, 1atu sensu. Finalmente, en cuanto al 
requisito de que el aporte sea ordenado 
por una ley permanente, como se ha ex­
presado, dicho aporte se establece en el 
artículo 69 de sus estatutos, y sólo en la 
parte considerativa del decreto se cita el 
artículo 61 de la Ley N9 11.434, precepto 
que contiene una disposición de carácter 
programático, sin crear entidad alguna ni 
señalar fuente de financiamiento. De lo 
expuesto se deduce que en el presente ca­
so no se reúnen los tres requisitos a que 
se ha hecho referencia. 

H.-Lo que se deja expuesto en el con­
siderando 1, resulta plenamente confir­
mado por la historia de la ley. Así, duran­
te la discusión del proyecto, el Senador 
s()ñor Larraín expresó en sesión 319, de 

fecha 8 de agosto de 1961, "Señor Presi­
dente, deseo aclarar el espíritu que tuvo 
esta comisión al aprobar este artículo. El 
alcance de la disposición es restrictivo en 
cuanto a que la Contraloría, en virtud de 
ella, sólo fiscalizará las subvenciones otor­
gadas por ley con una finalidad específica 
y determinada, y su intervención tendrá 
por único objeto establecer si se ha dado 
cumplimiento a esa finalidad. Este es, ex· 
clusivamente el alcance dado por la Co­
misión al artículo, y quiero dejar bien en 
claro, para evitar que en el futuro 'PUeda , 
ser interpretada en términos más am­
p.lios". 

Además, el segundo Informe de la Co­
misión de Legislación y Justicia y Regla­
mento, al establecer las indicaciones apro­
badas por ella, señala la de los señores 
Allende, Palacios y Tarud, referente al 
artículo 19 ) de la Ley 14.832 y expresa 
al respecto: "Vuestra Comisión, luego de 
oír las explicaciones que sobre el particu­
lar dio el señor Contralor y considerando 
la dificultad que acarrearía en la práctica 
una disposición en términos tan amplios, 
aceptó la idea en ella contemplada, cir­
cunscribiéndola a los casos en que se tra­
te de subvenciones o aportes' otorgados 
por leyes permanentes, y con finalidades 
específicas y determinadas, limitando, 
además, la fiscalización a investigar si se 
ha tlado o no cumplimiento a tal finali­
dad". 

De los antecedentes legislativos citados, 
se infiere claramente que la disposición 
del artículo 10 debe ser aplicada en sen­
tido estricto, y al no existir aporte esta­
blecido por ley determinada para el Ins­
tituto de Investigaciones Geológicas, no 
obra, respecto de él, la fiscalización de 
este organismo. 

Como consecuencia de lo anteriormente 
expresado, el infrascrito ha dejado sin 
efecto la Resolución N9 83, de 29 de agos­
to ppdo., que designó al Inspector de Ser­
vicios señor José Tomás Camus Foncea 
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para que realizara una 'investigación en el 
Instituto mencionado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

20.-0FICro DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 61775.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

En relación al documento citado en la 
suma, el infrascrito se permite transcri­
bir a V. E. el oficio N9 61774 por medio 
del cual este Organo de Control se pro­
nunció sobre la consulta planteada ante 
él, por don Miguel González López. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 4723.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1962.-EI Senado ha tenido a bien 
aprobar las observaciones formuladas' por 
S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley sobre reforma agraria, con 
excepción de las siguientes de las cuales 
ha adoptado los acuerdos que se indican: 

Artículo 67 

Ha rechazado la observación que con­
siste en suprimirlo, pero no ha insistido 
en el texto primitivo. 

Artículo 83 

Ha rechazado la observación que con­
siste en sustituir por el que se señala en 
el texto del Mensaje respectivo y ha in­
sistido en el texto primitivo de esta dis­
posición, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 83.-Exclúyese a los obreros 
que trabajan en la explotación ganadera 
de la provincia de Magallanes de lo dis­
puesto en e~ D.F.L. N9 244, del 19 de agos­
to de 1953, y leyes que lo modifican, rela­
tivas al salario mínimo para obreros agrí­
colas y en su régimen impositivo. 

En el futuro el régimen de imposicio­
nes al Servicio de Seguro Social de dichos 
obreros deberá efectuarse por el monto to­
tal y efectivo de los salarios percibidos". 

Artículo 69 transitorio 

Ha rechazado la observación que con­
siste en sustituirlo por el artículo que a 
continuación se transcribe, pero no ha in­
sistido en el texto primitivo de la dispo­
sición: 

"Artículo GQ-El Presidente de la Re­
pública dictará las disposiciones necesa­
rias a fin de que, en el término de dos 
años contados desde la publicación de la 
presente ley, el monto de los salarios mÍ­
nimos de los obreros agrícolas del sector 
privado de las distintas provincias del 
país, con exclusión de la de Magallanes, 
no sea inferior al salario mínimo fijado 
para los obreros industriales. 

Los aumentos que se produzcan en los 
salarios en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior, no significarán, en nin­
gún caso, aumento en el monto de las im­
posiciones al Servicio de Seguro Social". 

Lo que tengo 'a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.673, de 
fecha 11 de octubre ppdo. 

Duelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Rugo Ze­

peda Bal'rios.- Federico Wa:lke1' Letelier. 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4724.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1962. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica la ley N9 10.223, sobre 
Estatuto del Médico Funcionario, con ex­
cepción, de las siguientes, acerca de las 
cuales ha adoptado los acuerdos que se 
indican: 
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Artículo 19 la aprobación de sus textos primitivos, 
respectivamente. 

De los tres artículos nuevos que el Eje­
cutivo propone en reemplazo del artículo 
20 de la ley N9 10.223, ha rechazado las 
dos primeras y ha aprobado el tercero, 
que es del tenor siguiente: 

"Artículo ...... - Para el cómputo de las 
pensiones de jubilación percibidas por car­
gos servidos como profesionales funciona­
rios en las Fuerzas Armadas y en las 
Plantas Permanentes de Empleados Ci­
viles del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
su monto no podrá ser considerado supe­
rior al sueldo asignado al grado 59, por 
doce horas semanales de trabajo. Igual 
norma los será aplicada a los Oficiales de 
Armas a que se refiere el inciso tercero 
del artículo 19". 

N9 23 

Ha rechazado la observación que tiene 
por objeto suprimir este número y ha in­
sistido en la aprobación del texto primi­
tivo. 

Artículo 28 

Ha rechazado la que tiene por finalidad 
suprimir este artículo y ha insistido en 
la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 29 transitorio 

Ha rechazado la que consiste en susti­
tuir las palabras "legales y previsionales" 
por "a que se refiere el inciso 39 del ar­
tículo 49", y ha insistido en la aprobación 
del texto primitivo. 

Artículos 69, 89 Y 11 transitorios 

Ha rechazado los que tienen por objeto 
suprimir estos artículos y ha insistido en 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1694, de 
fecha 25 de octubre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Hugo Ze­

peda Barrios.-Pel.agio Figueroa Toro". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, calificado de "simple ur­
gencia" que fija las plantas y sueldos de 
los funcionarios de la Dirección General 
de Investigaciones. 

El asunto debió haber sido conocido pre­
viamente por la Comisión de Gobierno 
Interior, pero ésta, por haber transcurri­
do los plazos reglamentarios respectivos, 
no emitió el dictamen correspondiente. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Subsecretario del Interior, don J ai­
me Silva, y de los señores Emilio Oelckers 
y Wenceslao Carvallo, Director General 
de Investigaciones y Jefe del Personal de 
dicha repartición, respectivamente, quie­
nes la¡ asesoraron en el curso del debate. 
Escuchó, además, a don Fernando Maira, 
quien preside la Comisión designada por 
el Gobierno para estudiar la reforma de 
la legislación sobre alcoholes y bebidas 
alcohólicas, y a representantes de la Aso­
ciación de Licoristas de Chile, encabeza­
dos por don Fernando Guarello. 

Las ideas fundamentales del proyecto 
consisten, en primer término, en la rees­
tructuración de las plantas de la Direc­
ción General de Investigaciones y, ade­
más, en algunas reformas del 'régimen del 
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personal y del sistema de la institución 
y otras normas accesorias. En lo que res­
pecta a las remuneraciones, según infor­
mó el señor Director General en el seno 
de la Comisión, las modificaciones en la 
planta no significan por regla general as­
censos ni aumentos, salvo algunos casos. 
Se establece, en cambio, una asignación 
de riesgo profesional en la forma que más 

. adelante se verá, para el personal que eje­
cuta las labores de tipo precisamente po-
licial. ' 

La Comisión estimó aceptable los fun­
damentos de la iniciativa y le prestó, su 
aprobación en general. Le introdujo diver­
sas modificaciones que no alteran grande­
mente su contenido primitivo y que na­
cieron, en lo que respecta a la planta, del 
propio Ejecutivo que propuso enmiendas 
en el artículo correspondiente. 

La nueva planta de funcionarios está 
concebida para corregir defectos que la 
experiencia hizo observar y que se consi­
deró que dificultan el desenvolvimiento de 
la institución. Contiene, además, la crea­
ción de 100 plazas de detectives, con un 
mayor gasto anual de E9 122.640, aparte 
de que se aumentan los cursos de la Es­
cuela Técnica en 30 plazas de aspirantes 
a detectives, grado 17, con un gasto de 
E9 21.960. 

Con el objeto de dar a los cargos su­
periores una situación correlativa a otros 
similares en la· Administración, el Ejecu­
tivo propuso asignar la: segunda categoría 
al Director General, la tercera categoría 
al Subdirector y la cuarta a los Prefectos. 
Por el mismo motivo se ha elevado de 
grado a los asistentes sociales y matronas, 
por comparación con los destinos simila­
res en el Servicio Nacional de Salud. Se 
crean, además, dos cargos de médicos en 
la planta respectiva y dos examinadores 
policiales, todo ello con un mayor costo de 
26.394 escudos anuales. 

Cabe observar que por aplicación de la 
legislación general y por medidas admi­
nistrativas, a partir del año 1941, en que 

se fijó por la ley 6880 la planta del Ser­
vicio de Investigaciones en 2.281 funcio­
narios, había disminuido ésta a 2.213 en 
la actualidad, a pesar de que las estadís­
ticas de criminalidad acusan, por el con­
tI'ario, un sensible aumento. Como dato 
ilustrativo informó el señor Director Ge­
neral que cada detective debe recibir hoy 
día un promedio de '27 órdenes mensuales, 
en circunstancias que se considera como 
un índice normal una cantidad no mayor 
de diez órdenes en el mismo período. A 
esto debe añadirse que se han creado den­
tro de la repartición diversas secciones co­
mo la Policía Internacional, el Departa­
mento de Extranjería, la Asesoría Téc­
nica y la Escuela Técnica, que si bien han 
contribuido apreciablemente a aumentar 
la eficiencia del desempeño general, de­
mandan la destinación de los actuales fun­
cionarios en tareas cadft vez más amplias, 
sin haber aumentado su número total. 

La absorción de las mayores labores se 
ha efectuado, en una parte, por el perfec­
cionamiento de los medios materiales, pe­
ro debe atribuirse más que nada a la ma­
yor eficiencia y espíritu de sacrificio del 
personal, que ha debido reducir sus horas 
de descanso a límites que no pueden ya 
excederse. Esto vale especialmente tra­
tándose de una actividad que de por sí no 
permite frecuentemente la regularidad de 
vida de que puede gozar el común de los 
ciudadanos, ya que aún en las mejores 
condicioneB posibles el personal de Inves­
tigaciones debe hacer abstracción de ho­
rarios, descansos y feriados cuando 10 re­
quiera el desempeño de misiones cuya 
continuidad eB imperativa para su cabal 
consecusión. 

El problema se ha acentuado en provin­
cias, en donde ha debido disminuirse la 
dotación de personal en forma que muchas 
unidades cuentan con menos de cinco hom­
bres, que es la cifra mínima aceptable y 
ha debido suprimirse otras que la más 
elemental prudencia aconseja reabrir. 

Por otra parte, el mensaje afirma que 
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"las estadísticas del primer semestre de 
1961 indican que ha aumentado notoria­
mente el trabajo y rendimiento obtenidos" 
pero agrega que ello ha sido a costa del 
mayor esfuerzo del personal y de la am­
pliación de sus horas de atención. 

Si bien es cierto que las razones ex­
puestas habrían justificado un considera­
ble aumento de la planta de detectives, 
el Ejecutivo ha propuesto solamente la 
creación de 100 plazas a causa de que la 
capacidad de la Escuela Técnica no per­
mite la preparación eficiente de un núme­
ro mayor. Por esto se propone también la 
ampliación de los cursos en 30 plazas de 
aspirantes a detectives, aparte de que 
normalmente el número de vacantes que 
se producen anualmente es superior al 
que puede proveerse con egresados de di­
cha Escuela en la actualidad. 

Se vuelve, tambJén, a la denominación 
de Detectives 19s., 29s. y 39s. que exis­
tía con anterioridad a los D.F.L. 143 Y 
253, de 27 de febrero y 30 de marzo de 
1960, y que fue reemplazada por éstos 
por la de detectives grado 29, 49, 69, 79 
Y 89 administrativo. Dicha enmienda no 
significa alteración alguna en los grados 
y sueldos de que actualmente gozan, sino 
que tienen por objeto evitar los desfavo­
rables efectos psicológicos y jerárquicos 
que había producido el cambio de denomi­
nación antedicha. 

El proyecto crea, asimismo, una planta 
de radiotelegrafistas, con normas adapta­
das a las necesidades y conveniencias del 
Servicio. Con anterioridad al D.F.L. N9 
143, de 1960, existían en el Escalafón "B" 
35 plazas de radiotelegrafistas, en las cua­
les se podía designar personal sin otros 
requisitos que los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño de tales la­
bores. La actual planta, contenida en el 
D.F.L. citado, fusionó diversos cargos con 
denominación propia, y entre ellos a los 
radiotelegrafistas, en la planta admin.is­
trativa con la denominación genérica de 
"Of~ciales", sujetos, por lo tanto, a las 

exigencias del Estatuto Administrativo. 
Sucede en la práctica que gran número de 
los radiotelegrafistas no cumplen con los 
requisitos de estudios exigidos por el Es­
tatuto -49 año de Humanidades o estu­
dios equivalentes- pues provienen de las 
Fuerzas Armadas o de Escuelas donde no 
se contempla tal exigencia, lo que impide 
proveer con ellos las vacantes referidas. 
Tal enmienda permitirá, realizar en el fu­
turo el plan de ampliación de las estacio­
nes de radio del Servicio, y de las activi­
dades de esta rama que contribuye en for­
ma eficaz al desarrollo de las tareas po­
liciales. 

La creación de la planta de radiotele­
grafistas implica un gasto de E9 14.820 
anuales, considerando la economía que 
produce a su vez la respectiva supresión 
de cargos en la planta administrativa. 

Se aumenta en 47 cargos la planta de 
choferes, con un gasto anual de E9 41.292. 
Tal aumento tiene por objeto dejar un 
chofer para cada vehículo, que es el mí­
nimo aceptable aún cuando la convenien­
cia aconsejaría tener más para aprovechar 
cada máquina en jornada completa, ya 
que la labor policial no tiene limitación 
de horarios. Esta dotación comprende los 
84 vehículos con que cuenta el Servicio en 
la actualidad, más otros 37 que están por 
adquirirse, con los que se completarán 121. 

Se crea, finalmente, una planta espe­
cial de mecánicos, que importa un mayor 
gasto de E9 13.788 anuales, consideradas 
la supresión de los cargos de mecánicos 
en la actual planta de Servicios. Tal me­
dida tiene por objeto mejorar la manten­
ción de los automóviles y camionetas de 
la institución, que no ha podido hacerse 
en las condiciones de eficiencia "requeri­
das por falta de personal en número su­
ficiente, situación que se agravaría con la 
incorporación de nuevas máquinas a las 
tareas ordinarias futuras. Debe conside­
rarse que el personal especializado goza 
de remuneraciones bajas en comparación 
con las que puede pagar la actividad pri-
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vada para análogas funciones, en condi­
ciones de disciplina, jerarquía y horarios 
más benévolos. 

Tales son, en suma, las disposiciones 
contenidas en el artículo 19 en relación 
con la planta actual del Servicio de In­
vestigaciones. 

Los artículos 29 y 39 se refieren a las 
atribuciones del Director ,General respec­
to de 'las tareas propias del Servicio. El 
primero de ellos amplía las disposiciones 
del artículo 49 del D.F.L. 253, de 1960, 
en los términos expresados en él. La Co­
nYsión mantuvo la vigencia del artículo 
U3 de la ley N9 11.743, que el Ejecutivo 
había propuesto derogar, y que se refiere 
a la independenCia de los peritos respecto 
de los funcionarios superiores del Servi­
cio para cumplir los cometidos que le en­
comienden los tribunales. El artículo 39 
autoriza para destinar al personal en fun­
ciones distintas de aquellos propias de su 
empleo específico, con el objeto de suplir 
en algunas oportunidades la falta de per­
sonal en labores administrativas. La Co­
misión mantuvo la idea; pero la limitó a 
períodos no mayores de tres meses y a la­
bores propias de la, institución. El inciso 
segundo excluye a Investigaciones de la 
norma general aplicable a la Administra­
ción relativa a la inamovilidad de los fun­
cionarios en los períodos pre y post elec­
cionaríos, ya que la especial modalidad de 
sus funciones lo hace así aconsejable; La 
Comisión introdujo una frase final desti­
nada a resguardar el ejercicio de los de­
rechos ciudadanos del personal. 

Los artículos 49, 59, 69, 79 Y 89 contie­
nen reglas referentes a la calificación 
anual. En la actualidad existen dos jun­
tas: una interna, compuesta por los jefes 
superiores, cuya resolución es de carácter 
informativo, y otra integrada p,or miem­
bros del Poder Judicial y él Presidente del 
Consejo General del Colegio de Abogados, 
el Director General y el Jefe del Departa­
mento del Personal" que hace la califica­
ción definitiva. Esto -implica una duplici-

dad de funciones innecesarias y el pro­
yecto da a la segunda junta el carácter 
de apelacIón, manteniendo la posibilidad 
de que intervenga, además, de oficio, 
siempre que sea a base de antecedentes 
escritos, debidamente comprobados, de los 
Tribunales de Justicia o de autoridad ad­
ministrativa, caso en el cual se conside­
rará ésta como calificación definitiva. La 
Comisión aceptó estos cambios de proce­
dimiento, agregando en las juntas al Sub­
director, que quedará al margen de ser, a 
su vez, calificado, y asignando el papel de 
secretario en la de apelación al jefe del 
personal. 

El artículo 79 tiene por objeto acelerar 
la plena vigencia de las calificaciones, ya 
que, en el hecho, quedan éstas terminadas 
en diciembre de cada año y rigen en la 
actualidad desde julio del año siguiente, 
dejando sujeto a los funcionarios a un 
largo período en que '110 opera el último 
proceso calificatorio Se completa esta idea 
mediante la norma contenida en el artícu­
lo 89, que aleja del ascenso a los funciona- . 
rios que hubieren sido sancionados en la 
forrha que allí se expresa. Se mantiene, 
sin embargo, la posibilidad de ascenso por 
antigüedad, ya que, en este caso, el fun­
damento es aquella y no el mérito. 

El artículo 99 tiene por objeto mante­
ner el beneficio de un abono de un año 
por cada cinco de servicios efectivos que 
otorga la ley N9 1L522 a los funcionarios 
de Carabineros, y que es aplicable a In­
vestigaciones. Tal abono se pierde al ob­
tener la categoría de Oficial o alguna equi­
valente y constituye un obstáculo para 
los ascensos, ya que el personal rechaza a 
éstos para no perder el abono de su tiem­
po ya ganado. A esto debe agregarse que 
frecuentemente la disposición en vigencia 
constituye un aliciente para solicitar el 
retiro y, con ello, alejar prematuramente 
de la actividad a personal eficiente. 

El artículo 10 tiene dos fundamentos 
principales. En primer término, resguar­
da la dignidad del Servicio y de su perso-
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nal, ya que no es conveniente que por he­
chos las más de las veces leves se radique 
en los lugares comunes de detención a los 
hombres que sirven en forma permanente 
a los fines de la Justicia. En segundo lu­
gar, la prudencia aconseja no entregar in­
defenso al personal de Investigaciones, por 
muy grave que pudiera ser el hecho que 
les sea imputable, a las vejaciones y re­
presalias de que, seguramente, sería ob­
jeto al convivir con aquellos a los cuales, 
en circunstancias normales, debió comba­
tir, detener, denunciar y enfrentarse de 
cualquier modo en el cumplimiento de sus 
deberes funcionarios. 

En el artículo 11, la Comisión aceptó la 
idea contenida en el Mensaje en ordena 
permitir que los beneficiados con los re­
sultados de una diligencia pudiesen otor­
gar premios o galardones; pero, modificó 
el procedimiento en forma de que tales 
estímulos tengan un carácter social y co­
lectivo, con el objeto de evitar la posibili­
dad de abusos o preferencias injustifica­
das, que dejarían en inferioridad de con­
diciones a las personas de recursos más 
modestos. 

Los artículos 12 y 13 contienen normas 
administrativas de fácil comprensión. El 
artículo 14 tiende a permitir el traslado 
de funcionarios de Investigaciones en 
ciertos casos, aun contra la oposición del 
cónyuge, ya que la aplicación de la regla 
general no se ha considerado conveniente 
para dicha repartición por las caracterís­
ticas especiales de que está investida su 
laliwr. El artículo 15 permite la publica­
ción de una revista de carácter científico, 
que traerá considerable beneficio para el 
perfeccionamiento profesional. 

El artículo 16 tiene por objeto facilitar 
las tareas policiales, pues frecuentemente 
se dificulta la investigación de delitos o 
cuasi delitos cometidos con infracción a 
las ordenanzas del tránsito a causa de las 
tramitaciones administrativas que impli­
can la averiguación de las patentes de ve­
hículos o los cambios de dueño de éstos, 

así como el hecho de que la misma patente 
corresponda a diferentes máquinas en ca­
da año. La Comisión agregó el debido con­
trol de las licencias para manejar, con lo 
cual se completa el espíritu de la disposi­
ción. 

El artículo 17 tiende a resguardar la 
seriedad de la función policial e impide a 
personas u organismos ajenos el uso de 

. las placas o distintivos del Servicio, a la 
par que constituye una garantía para los 
ciudadanos al exigirse la exhibición del 
carnet de identidad institucional como 
complemento de la placa, ya que el uso 
de ejemplares adulterados o falsificad~s 
de éstas ha dado lugar a frecuentes abu­
sos y delitos por parte de (ielincuentes ha­
bituales. Igual fundamento tiene el artícu­
lo 19. 

La Prefectura de Investigaciones que 
se establece por el artículo 18 en los Fe­
rocarriles del Estado corresponde al mis­
mo personal ya existente en estas labores, 
a CUYa directiva se le da la denominación 
orgánica adecuada. 

El artículo 20 constituye una importan­
te innovación en el régimen de remunera­
ciones del personal. Por él se crea la asig­
nación de "Riesgo Profesional" para el 
personal que trabaja en las funciones pro­
piamente policiales. 

Las funciones de la policía ,represiva se 
desarollan en condiciones bastante dife­
rentes de las del resto de la administra­
ción; sin sujeción a horarios ni feriados, 
en medios antisociales y a veces franca­
mente peligrosos. A ello debe añadirse que 
no gozan de fuero Y el hecho de no usar 
uniforme los priva muchas veces del auxi­
lio o cooperación ajena, Y de la posibilidad 
de actuar por presencia. Para el cumpli­
miento de sus funciones no cuenta el per­
sonal con asignaciones especiales, como la 
de rancho, vestuario, movilización, quin­
quenios, u otras que podrían aliviar su 
situación económica, Y debe, por el con­
trario, con mucha frecuencia, costear de 
su propio gastos extraordinarios provoca-



SES ION 23:¡l, EN VIERNES 9 DE NOVIEMBRE DE 1962 1625 

dos en forma directa por el cumplimiento 
de su misión, especialmente cuando el 
éxito de ésta requiere mantener en secre­
to su carácter de policías. 

El Servicio cuenta en la actualidad con 
un ítem para el pago de horas extraordi­
narias; pero no cuenta con los fondos su­
ficientes para dicho objeto. En la forma 
aprobada por la Comisión la asignación 
beneficiará a un total de 1.989 funciona­
rios que desempeñan tareas propiamente 
policiales, y quedarán excluidos de ella 
aquellos que cumplan tareas de tipo admi­
nistrativo. A su vez, el goce de tal bene­
ficio involucra la supresión del pago de 
horas extraordinarias. 

La Comisión estableció expresamente 
que la asignación será de un monto igual 
para todos los funcionarios, sin conside­
rar su grado y que su monto total será 
equivalente a la tercera parte de la su­
ma consultada en el Presupuesto para el 
pago de sueldos de todo el personal, esto 
es, según el proyecto, de E9 1.244.140 
anuales, 10 que significaría un promedio 
mensual cercano a los E9 50 para cada 
uno. 

El artículo 21 contiene un suplemento 
del ítem de Sobresueldos del personal, con 
el objeto de costear el pago de la asigna­
ción de riesgo por el resto del presente 
año, ya que su vigencia se fija en el 19 
de noviembre. La Comisión rebajó de E9 
600.000 a E9 300.000 esta suma, ya que 
la vigencia será por menos tiempo del 
calculado primitivamente, y destinó, en 
cambio, según el artículo 27, el saldo pa­
ra ampliaciones en el Hospital de Cara­
bineros. Estas ampliaciones serán a su 
vez, indispensables en virtud de lo que 
dispone el artículo 29, que extiende al per­
sonal en actividad y en retiro de la Di­
rección los beneficios de la atención mé­
dica de dicha entidad. 

El artículo 22 tiene por objeto proveer 
a la construcción de locales para el Ser­
vicio y de viviendas para el personal, cu­
ya escasez es innecesario destacar. 

Según las informaciones producidas en 

el deba te, el mayor gasto anual que signi­
ficaba el proyecto era de E9 1.206.000 
aproximadamente, a lo cual debe agregar­
se los El) 26,394 de la indicación que mo­
dificaba la planta. Para su 'financiamien­
to se recurre a la elevación del impuesto 
a los licores en la forma establecida en el 
artículo 24, y cuyo rendimiento se calcu­
la en El) 1.212.000 anuales. 

El carácter fijo que la Comisión dio ~ 
la asignación de riesgo profesional eleva 
el costo anual de ésta, como se ha dicho, 
a El) 1.244.140. 

La Comisión aprobó una disposición que 
constituye el inciso final del artículo 24, 
que extiende a los cognac y armagnac 
destilados de vinos las disposiciones tri­
butarias relativas a los piscos, con el ob­
jeto de favorecer la fabricación de licores 
con alcohol de uva, cuya producción es ex­
tremadamente favorable en el país. 

El artículo 25 tiene sólo carácter de 
aclaratorio, con el objeto de enmendar un 
error de hecho y sancionar la reiterada 
interpretación de la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

El artículo 26 se refiere a la situación 
en que se encuentra el impuesto aplicable 
a los piscos, para dejar en claro la refe­
rencia que hacía la ley al impuesto que 
les afecta. 

El artículo 28 tiende a facilitar las ta­
reas' de los peritos, y a permitir al Ser­
vicio de Investigaciones el contratar a di­
versos funcionarios de las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros en materias que son 
de su especialidad, como peritos balísticos 
y otros. 

Los artículos 30 y 31, finalmente, con­
tienen disposiciones que se han consulta­
do últimamente en proyectos de reestruc­
turaciones y modificaciones de plantas, 
con el objeto de dejar en claro que los per­
sonales respectivos serán beneficiados con 
los aumentos generales que se aprueben 
para la Administración Pública, y para 
los que están actualmente acogidos a re­
poso preventivo. 

El artículo 19 transitorio tiene como fi-
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nalidad facilitar la ejecución práctica de 
las disposiciones aprobadas y evitar que 
el personal pueda resultar perjudicado por 
ella en sus quinquenios y el 29 transitorio 
permitirá proveer las plazas con personal 
idóneo, sin esperar las promociones co­
rrientes de la Escuela Técnica, que demo": 
rarían uno o más años en satisfacer las 
necesidades de la Dirección. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 

a la H. Cámara la aprobación del proyec­
to ya individualizado, concebido en los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-- Fíjanse las siguientes 
plantas de funcionarios de la Dirección 
General ,de Investigaciones y sueldos anua ... 
les correspondientes: 

l.-PLANTA DIRECTIVA PROFESIONAL Y TECNICA. 

a) Directiva Policial: 

Grado CargQ8 

2;;t Cato Director General ...... ...... . ....... 
3;;t Cato Subdirector General ................ 
4:¡l. Cato Prefecto Inspector (1.) , Prefec-

tos (7) ................................ 
5:¡l. Cato Subprefectos .... .................... 

b) Profesional: 

4:¡l. Cato Asesor Jurídico .... .... .... . ... 
5:¡l. Cato Abogado 19 .... .... . ... . ... . ... 
7:¡l. Cato Abogados 29s. .... .... .... . ... 
Gr. 19 Abogado 39 .... .... .... .... 
Gr. 39 Abogado 49 .... .... . ... . ... 
Gr. 59 Químico Industrial .... 

c) Técnica: 

7f!. Cato Perito Contador 19 ....... . 
Gr. 19 Perito Contador 21? ............... . 
Gr. 39 Perito Contador 39 ............... . 
Gr. 59 Perito Contador 49 ............... . 
Gr. 49 Asistente Social 19 ............... . 
Gr. 69 Asistente Social 29 (1), Matro- . 

nas (2) ...................... .. 
Gr. 79 Asistente Social (3) ........... . 

n.-PLANTA POLICIAL. 

5f!. Cato 
6f!. Cato 

Comisarios .... .. .. 
Subcomisarios .... .. .. 

Sueldo 
Unitario 

E9 4.913 
4.212 

3.942 
3;546 

3.942 
3.546 
3.078 
2.898 
2.538 
2.178 

3.078 
2.898 
2.538 
2.178 
2.340 

2.016 
1.926 

3.000 
2.400 

N 9 de 
tunco 

1 
1 

8 
11 

1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 

35 
39 

Total 
anual 

E9 4.914 
4.212 

31.536 
39.006 

3.942 
3.546 
6.156 
2.898 
2.538 
2.178 

3.078 
2.898 
2.538 
2.178 
2.MO 

6.048 
1.926 

105.000 
93.600 
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Grado GOtrg08 Sueldo NQde Total 
Unitario fune. anua,l 

7l¡l. Cato Inspectores .... .... .... .... .... 2.160 200 432.000 
'Gr. 19 Subinspectores .... .... .... . ... 1.932 250 483.000 
'Gr. 29 Detectives 19s. .... 1.776 299 531.024 
'Gr. 49 Detectives 2Q8. .... .... .... .... 1.560 350 546.000 
Gr. 69 Detectives 39s. .... .... . ... . ... 1.344 260 349.440 
'Gr. 7Q Detectives 49s. .... .... .... .... .... 1.284 200 256.800 
Gr. 89 Detectives 59s. .... .... .... . ... .... 1.212 235 284.820 
Gr. 179 Aspirantes a Detectives ............ ,732 80 58.~0 

I1I.-PLANTA ADMINISTRATIVA. 

a) Oficiales Administrativos: 

7~ Cato Oficial 19 .................... ........ 2.160 1 2.160 
Gr. 19 Oficiales 29s. .... .... .... .... .... .. .. 1.932 2 3.864 

'Gr. 29 Oficiales 39s ......................... 1.776 3 5.328 
Gr. 49 Oficiales 49s ......................... 1.560 2 3.120 
Gr. 59 Oficiales 59s. .... .... .... .... .... . ... 1.452 4 5.808 
Gr. 69 Oficiales 69s. .... .... .. .............. 1.344 8 10.152 
'Gr. 79 Oficiales 79s. .... .... .... .... .... . ... 1.284 6 7.704 
Gr. 89 Oficiales 89s. .... .... .... .... .... . ... 1.212 7 8.484 
Gr. 99 Oficiales 9Qs ......................... 1.140 7 7.980 
Gr. 109 Oficial 109 .... 1.044 1 1.044 
Gr. 129 Oficiales 119s. 924 4 3.696 
Gr. 149 Oficiales 129s. 828 3 2.484 
Gr. 169 Oficiales 139s. 756 2 1.512 
Gr. 179 Oficial 149 ............................ 732 1 732 

b) Capellanes: 

,7~ 'Cato Capellán 19 .... .... .... .... .... . ... 2.160 1 2.160 
Gr. 19 Capellán 29 .... .... .... .... .... .... 1.932 1 1.932 

c) Peritos: 

Gr. 29 Peritos 19s. .... .... .... .... .... . ... 1.776 7 12.432 
Gr. 39 Peritos 29s. .... .... .... .... .... .... 1.692 8 13.536 
Gr. 49 Peritos 39s .... .... .... .... .... .... 1.560 12 18.720 
Gr. 59 Peritos 49s. .... .... . ... . ... .... .... 1.452 4 5.808 
Gr. 69 Peritos 59s. .... .... .... .... .... .... 1.344 2 2.688 
Gr. 79 Perito 69 .... .... .... .... .... . ... . ... 1.284 1 1.284 

d) Radiotelegrafistas: 

5~ Cato Jefe de Radiocomunicaciones .... 3.000 1 3.000 
6~ Cato Radiotelegrafista 19 .... .... .... 2.400 1 2.400 
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Grado Crurg08 Sueldo Total 
Unitario ¡une. anWIl 

7~ Cato Radiotelegrafistas 2Qs. .... .... .... 2.160 2 4.320 
Gr. 19 Radiotelegrafistas 3Qs. .... .... .... 1.932 4 7.728 
Gr. 29 Radiotelegrafistas 4Qs. .... .... .... 1.776 4 7.104 
Gr. 39 Radiotelegrafistas "5Qs. .... .... .... 1.692 4 6.768 
Gr. 49 Radiotelegrafistas 6Qs. .... .... .... 1.560 6 9.360 
Gr. 59 Radiotelegrafistas 7Qs. .... .... .... 1.452 9 13.068 
Gr. 69 Radiotelegrafistas 8Qs. .... .... .... 1.344 9 12.096 

El nombramiento de radiotelegrafistas se efectuará sin necesidad de concur­
so y los interesados deberán acreditar poseer 10s conocimientos técnicos necesarios 
para su desempeño, los que podrán comprobar con certificados de estudios en al­
gún instituto especializado, civil o militar. 

e) Practicantes: 

Gr. 69 Practicantes 1 Qs. .... .... .... .... .... 1.344 2 2.688 
Gr. 89 Practicantes 2Qs. .... .... .... .... .... 1.212 2 2.424 
Gr. 109 Practicantes 3Qs. .... .... .... .... .... 1.044 2 2.088 
Gr. 129 Practicantes 4Qs ................... ;. 924 2 1.848 
Gr. 149 Practicantes 5Qs. .... .... .... .... .... 828 2 1.656 
Gr. 169 Practicantes 6Qs. .... .... .... .... .... 756 2 1.512 

Para el nombramiento de Practicantes, los interesados sólo deberán acreditar 
en lo que a requisitos se estudios se refiere, estar inscritos en los Registros del 
Colegio de Practicantes de Chile. 

IV.-PLANTA DE SERVICIOS MENORES. 

a) Mecánicos: 

Gr. 109 Mecánicos 1 Qs ....................... .. 
Gr. 119 Mecánicos 2Qs ........................ . 
Gr. 129 Mecánicos 3Qs ........................ . 
Gr. 139 Mecánicos 4Qs ....................... .. 
Gr. 14Q Mecánicos 5Qs ....................... .. 

1.044 
984 
924 
888 
828 

5 
5 
5 

10 
10 

5.220 
4.920 
4.620 
8.880 
8.280 

Para el nombramiento de mecánicos los interesados deberán acreditar la ca­
pacidad de competencia para el desempeño de las funciones ante la Comisión que 
en cada caso designe el Director General. En lo demás será aplicable lo dis­
puesto en los artículos 376 y 377 del Esta tuto Administrativo. 

b} Choferes: 

Gr. 109 Choferes 1Qs. .... .... .... . ... .... . ... 1.044 12 12.528 
Gr. 119 Choferes 29s. .... .... .... . ... .... . ... 984 18 17.712 
Gr. 129 Choferes 39s. .... .... .... .... .... .... 924 25 23.100 

, Gr. 139 Choferes 49s. .... .... .... . ... .... .... 888 30 26.640 
Gr. 149 Choferes 59s. .... .... . ... .... .... . ... '828 36 29.808 
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c) Auxiliares: 

Grado Cargo8 Sueldo N9de Total 
Unitario func. anual 

Gr. 12Q Auxiliares 1Qs. 924 15 13.860 
Gr. 149 Auxiliares 29s. 828 20 16.560 
Gr. 169 Auxiliares 39s. 756 30 22.680 
Gr. 189 Auxiliares 49s. 708 20 14.160 
Gr. 199 Auxiliares 59s. 684 15 10.260 

V.-PERSONAL AFECTO A LA LEY N910.223. 

1) Personal con 12 horas semanales: 

Gr. 19 Médicos .... .... . ... .... .... . ... 
Gr. 29 Médicos .... .... . ... .... . ... . ... 
Gr. 39 Médicos (3.), Dentistas (2) 
Gr. 49 Médicos (15), Dentistas (6) 
Gr. 59 Médicos .... .... .... .... . ... .... 

2) Personal con 18 horas semanales: 

Gr. 39 Dentistas ............................ 

3) Personal con 24 horas semanales: 

Gr. 29 Dentista (1), Químico Farma-
céutico (1) .... .... . ....... .... .... 

Gr. 39 Químico Farmacéutico .... . ....... 
Gr. 49 Médicos .... .... .... . ... . ... . ... .... 
Gr. 59 Médicos Examinadores Policia-

les .................................... 

4) Personal con 36 horas semanales: 

Gr. 49 Médico ................................ 

Artículo 29-Facúltase al Director Ge­
neral para encomendar trabajos de índo­
le profesional y técnica, remunerados a 
base de honorarios, a profesionales, téc­
nicos y peritos, previa autorización dada 
por Decreto Supremo. 

Estos honorarios serán compatibles con. 
cualquier renta fiRcal, semifiscal o muni­
cipal. 

Los fondos necesarios para este objeto 

888 2 1.776 
888 2 1.776 
888 5 4.440 
888 21 18.648 
888 2 1.776 

1.332 2 2.664 

1.776 2 3.552 
1.776 1 1.776 
1.776 2 3.552 

1.776 4 7.104 

2.664 1 2.664 

2.424 E9 3.732.420 

deberán consultarse en el Presupuesto de 
la Nación. 

Artículo 39- El Director General de 
Investigaciones podrá, cuando circuns­
tancias especiales lo aconsejen, destinar 
por no más de tres meses en el año a~ 
personal de la Institución a desempeñar 
funciones distintas del empleo para el 
cual haYa sido nombrado, en labores pro­
pias de la institución. 
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N o se a plicará a los funcionarios del 
Servicio de Investigaciones las prohibi­
ciones establecidas en los artículos 71 y 
72 de la Ley NQ 10.336. Esta medida no 
impedirá el ejercicio de sus derechos ciu­
dadanos. 

Artículo 4Q-El personal del Servicio 
de Investigaciones será calificado, con las 
solas excepciones del Director General y 
del Sub-Director, en la primera quincena 
de noviembre de cada año, en conformidad 
a las disposiciones legales y reglamenta­
rias vigentes, por una Junta formada por 
el Director General, el Sub-Director Ge­
neral, el Prefecto Inspector, los Prefectos, 
los Jefes de Prefecturas, el Asesor Jurí­
dico y el Jefe del Departamento del Per­
sonal, quien además, actuará" como Secre­
tario. 

Artículo 5Q- Contra la calificación 
procederá el recurso de apelación, que de­
berá deducirse dentro del término de cin­
co días, contados desde su notificación, 
para ante una Junta que se denominará 
de "Apelaciones" y que estará formada 
por un Ministro de la Corte Suprema, de­
signado por ésta, que la presidirá y con­
vocará, por el Fiscal de la misma Corte; 
por el Presidente del Consejo General del 
Colegio de Abogados; por el Director Ge­
neral, por el Sub-Director y p.or el Jefe 
del Departamento del Personal del Servi­
cio de Investigaciones, el que sólo actua­
rá de Secretario. 

Artículo 6Q-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo anterior, la Junta 
de Apelaciones, no obstante no haberse 
interpuesto recurso, podrá revisar y mo­
dificar las calificaciones efectuadas por 
la Junta a que se refiere el artículo 49, 

sobre la base de antecedentes escritos, de­
bidamente comprobados, de los Tribuna­
les de Justicia o de autoridades adminis­
trativas, considerándose en estos casos 
como calificación definitiva la que haga 
la Junta de Apelaciones, sin perjuicio del 
derecho del afectado de solicitar reconsi­
deración, ante la misma Junta, dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación. 
Artículo 7Q- La calificación de los fun­

cionarios deberá quedar totalmente ter-
. minada el 3J de diciembre de cada año 

y, sobre la base del resultado de ella, de­
berán confeccionarse los Escalafones co­
rrespondientes, que regirán a partir des­
de el 19 de febrero del año siguiente: 

Artículo SQ-Los funcionarios que sean 
sancionados por resolución firme, con la 
medida disciplinaria de "Permanencia en 
el Cuartel", por cinco o más días tratán­
dose de Detectives, personal administra­
tivo y de Servicios Menores y de tres o 
más días respecto de Oficiales o equiva­
lentes profesionales y técnicos, no podrán 
ser ascendidos en el término de un año 
pese a que este derecho les correspondie­
se, por el lugar que ocupan en el Escala­
fón de Mérito, sin perjuicio de ascender 
por antigüedad, si fuere procedente. 

Artículo 9Q-EI abono de un año por 
cada cinco años completos de servicios 
que se reconoce en el articulo 3Q de la ley 
N9 11.522, no se perderá cuando los fun­
cionarios de Investigaciones pasen a des­
empeñarse en calidad de titulares en car­
gos de Oficiales de la Institución o equi­
valentes. 
. Artículo lO.-Los empleados de Inves­
tigaciones que sean privados de libertad 
en virtud de resolución .iudicial motivada 
por hechos derivados de actos propios del 
Servicio, permanecerán detenidos hasta la 
dictación de sentencia definitiva, en los 
cuarteles de la Institución, que se consi­
derarán habilitados como cárceles para 
este efecto. 

A petición del Director General, los 
funcionarios que sean privados de liber­
tad, por resolución judicial y por hechos 
que no sean propios del Servicio, perma­
necerán detenidos en los mismos recintos. 

Los detenidos o presos, en todo caso, 
quedarán bajo la responsabilidad inme­
diata del Jefe del referido Cuartel, quien 
tendrá las responsabilidades señaladas en 
los artículos 299 y 304 del Código Penal 
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en caso de fuga, sin perjuicio de otros de­
litos en que pueda incurrir. 

Artículo 11.- Cumplida totalmente una 
diligencia investigatoria de carácter cri­
minal, los beneficiados con los resultados 
de ella podrán otorgar premios al Ser­
vicio. 

El monto de estos premios se deposita­
rá en una Cuenta del Banco del Estado 
de Chile a nombre del Director General 
y se distribuirá anualmente en la prime­
ra quincena de diciembre en la siguiente 
forma: 

a) El 50% para obras socia)es de la 
Institución; y 

b) El saldo se distribuirá entre el per­
sonal en las condicionés que fije el Pre­
sidente de la República en un Reglamen­
to que debe dictar dentro de los 90 días 
de promulgada la presente ley. 

Artículo 12.-Los funcionarios que de­
jen de pertenecer al Servicio de Investi­
gaciones pOl" haberse acogido al retiro 
con tiempo cumplido, gozarán de los de­
rechos señalados en las letras b) y c) del 
artículo 78 del Estatuto Administrativo, 
con el objeto de que puedan trasladarse 
al lugar en que fijen su domicilio defini­
tivo, siempre que ello signifique cambio 
de localidad. 

Igual derecho que el señalado en el in­
ciso anterior, asistirá a los familiares que 
causen asignación familiar de los funcio­
narios que fallecieren en servicio activo, 
sin perjuicio de que, además, puedan so­
licitar, por cuenta del Fisco, el traslado 
de los restos a la localidad en que deban 
ser sepultados. 

Artículo 13.- Substitúyense los tres 
primeros incisos de la letra A) del ar­
tículo 19 de la ley N9 14.711, por los 
siguientes: 

"Para 8,scender al grado de Sub-Ins-· 
pector, los Detectives 1.os que estén en 
posesión de los requisitos necesarios, de­
berán previamente, ser aprobados en Cur­
sos de Perfeccionamiento Especiales que 
Ele efectuarán en las oportunidades que el 
Director General determine. 

Igualmente, los Comisarios deberán ser 
aprobados en Cursos de Perfecciona­
miento para ascender al grado de Sub 
Prefecto. 

Los funcionarios que fueren reproba­
dos en dichos Cursos, no podrán repetir­
los hasta después de dos años, sin ser 
calificados en Lista N9 1, Sobresaliente, 
durante el año de calificación". 

Artíc~~lo 14.-No será aplicable lo dis­
puesto en el artículo 101 del Estatuto 
Administrativo con respecto a los funcio­
narios de Investigaciones que llevaren 
más de dos años en el desempeño de su 
empleo en la misma localidad. 

La respectiva resolución de cambio de 
destinación de dicJ!os fun~onarlios" y 
siempre que se trate de las situaciones 
previstas en el citado artículo, deberá ser 
fundada. 

Artículo 15.-Facúltase al Servicio de 
Investigaciones para publicar por inter­
medio de su Departamento de Bienestar, 
una revista de divulgación profesional, 
sin propaganda comercial. 

Artír:ulo 16.- LOEl Departamentos del 
Tránsito de las Municipalidades de la 
República estarán obligados a enviar den­
tro de quinto día a la Oficina de Infor­
maciones de la Dirección General de In­
vestigaciones, una copia o duplicado del 
documento mediante el cual otorguen pe­
tente a cualquier tipo de vehículo y de 
las licencias para manejarlos. 

Artículo 17.-Los funcionarios de las 
Plantas "Directivas, Profesional y Técni­
:ca" y "Policial", usarán como distintivos 
una Placa de Servicio, complementada 
con un "Carnet de Identidad institucio­
nal" que acreditará su función e identi­
dad, cuanrlo en el desempeño de sus f~­
bores necesíten rlarse a conocer. 

El personal rle las otras Plantas acre­
(litará su calidad de tal con el Carnet de 
Identidad instituciona l. 

Los funcionarios deberán restituir la 
Plac't de Servicio y demás especies fis­
cales de cargo, tan pronto como se les 
notifique fill cese de sus funciones, sin que 
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pueda iniciarse la tramitación de los ex­
pedientes de retiro o desahucio antes de 
dar cumplimiento a esta obligación. 

El uso que los particulares puedan ha­
cer de los distintivos a que se refiere este 
artículo constituye el delito previsto y 
sancionado en el artículo 213 del Código 
Penal, sin perjuicio de los otros que' pue­
dan perpetrarse con motivo u ocasión de 
este uso indebido. 

Se usarán en las resoluciones, infor­
mes, y comunicaciones oficiales, timbres 
y sellos característicos de la Institución. 

La forma y características de las Pla­
cas de Servicio, de los Carnet Institucio­
nales y de los timbres y sellos a que se 
refiere esta ley. se determinarán en el 
Reglamento que al efecto dicte el Presi­
dente de la República. 

Queda prohibida la reproducción y uso 
de placas, carnets, timbres o sellos del 
Servicio de Investigaciones por cualquier 
otro organismo o persona. Queda excep­
tuado de esta prohibición, en lo que se 
refiere a la forma y características de 
las Placas de Servicio, la Presidencia de 
la República, el Ministerio del Interior y 
la Dirección General de Carabineros. La 
infracción a esta prohibición hará incu­
rrir a su autor o autores en el delito de 
uso indebido de las referidas especies y 
deberán ser sancionados con la pena que 
señala el artículo 186 del Código Penal, 
~in perj uicio del comiso de ellas. 

Artículo 18,-Substitúyense los artícu­
los 19 Y 29 de la ley N9 5.344 por los si­
guientes: 

Artículo 19-Créase una Prefectura de 
Invesgaciones de los Ferrocarriles del 
~stado, dependiente de la Dirección Ge­
npral de Investigaciones. 

Artículo 29-El personal de esta Pre­
fectura será destinado por el Director 
General del Servicie de entre los funcio­
narios que forman las Plantas de la Ins­
titución" . 

Artículo 19,-La denominación de "De­
tective" sólo podrá ser usada por los fun­
cionarios en servicio activo de la Direc-

ción General de Investigaciones, que ten­
gan nombramiento de tales. 

Artículo 20.-Establécese una asigna­
ción especial de "Riesgo Profesional" n.o 
imponible, en beneficio del personal se­
ñalado en los números I, letra a) y II del 
artículo 19 de esta ley. 

Los recursos que se contemplen para 
~te objeto corresponderán a un tercio de 
la suma total anual consultada para el 
pago de sueldos del Servicio de Investi­
gaciones. 

Los funcionarios a que alude el inciso 
primero gozarán de una asignación men­
sual que será igual para todos ellos, cual­
quiera que sea su grado y jerarquía, la 
que no podrá exceder de un sueldo 'vital, 
escala A, del Departamento de Santiago. 

Esta asignación será incompatible con 
el goce de remuneración por concepto de 
horas extraordinarias. 

El presente artículo regirá desde el 1 Q 

de noviembre de 1962. 
Artículo 21.-Supleméntase en la suma 

de E9 300.000.- el ítem 05/06/03 del 
Presupuesto Corriente en Moneda Nacio­
nal del Servicio de Investigaciones para 
1962. 

Artículo 229-Con cargo a los recursos 
contemplado en el artículo 24 de la pre­
sente ley la Dirección General de Investi­
gaciones destinará anualmente las sumas 
que se indican a los siguientes fines: 
a) Obras nuevas .................. E9 20.000 
b) Compra de casas y edi-

ficios ...... '.... ...... ...... ...... 30.000 
c) Aportes a la Corporación 

de la Vivienda para la ad­
quisición de casas para el 
personal de Servicio .... .... 100.000 

La ley de presupuestos contemplará en 
el presupuesto de Capital de la Dirección 
General de Investigaciones los ítem co­
rrespondientes, clasificándolos en Inver­
sión real y Transferencia de Capital. 

A'i,tículo :~8.-Fac:últase al Presidente 
de la República para fijar por decreto su­
premo, que llevará numeración de ley, el 
texto refundido de la presente ley con las 
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demás disposiciones legales vigentes pro­
pias del .servicio de Investigaciones. En 
uso de esta facultad, el Presidente de la 
República podrá introducir innovaciones 
de numeración y redacción, siempre que 
ellas tengan alcance puramente formal y 
sean necesarias para la adecuada coordi­
nación de los preceptos. 

Artículo 24.-Reemplázanse los incisos 
primero, segundo y tercero del artículo 33 
de la Ley N9 11.256, sobre Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas, por los siguientes: 

"Los licores pagarán un impuesto de 
E9 1,20 por litro de 1009 centesimales de 
alcohol que contengan. 

Los licores que los fabricantes o impor­
tadores vendan a un precio superior a 
E9 2,00 por litro, pagarán, además del 
impuesto antes establecido, E9 6,60 por 
litro a 1009, por cada E9 1,00 o fracción 
de mayor precio de venta. 

Los licores que los fabricantes o impor­
tadores vendan a un precio superior a 
E9 5,00 por litro, pagarán, además de los 
impuestos antes establecidos, E9 0,90 por 
litro a 100 0 por cada E9 1,00 por litro, 
o fracción de mayor precio' de venta". 

Agrégase al inciso séptimo del artículo 
33 de la misma ley la siguiente frase final: 
"En esta misma condición quedarán los 
"cognacs" y "armagnacs" destilados de 
vinos y los productos fabricados a base de 
vinos a que se refiere el inciso primero 
del artículo 32". 

A rtículo 25.~ Declárase que el artículo 
115 de la ley 13.305, de 6 de abril de 1959, 
se refiere al inciso sexto, artículo 33, de 

.la ley 11.256, sobre Alcoholes y bebidas 
alcohólicas. 

A1'tículo 26.-Reemplázase el inciso 
sexto del artículo 33 de la ley 11.256 la 
frase "pagarán sólo la mitad del impues­
to establecido en el inciso primero de este 
artículo" por la siguiente: "pagarán sólo 
E9 0,20 por litro de 1009 centesimales c1,~ 

alcohol que contenga". 
Artículo 27.-Con cargo a los recursos 

de esta ley el Presidente de la República 
destinará la suma de E9 300.000 para la 

ampliación del Hospital de Carabineros en 
el año 1963. 

krtículo 28.-Los cargos y sueldos de 
los Peritos del Laboratorio de Policía Téc­
nica serán compatibles, para todos los 
efectos legales, con cualquiera otro empleo 
en Servicios de la Administración Pública. 
Fuerzas Armadas o Carabineros: Asimis­
mo, serán compatibles con toda pensión de 
retiro o jubilación. 

Artículo 29.-El Hospital de Carabine­
ros de Chile prestará asistencia al perso­
nal de la Dirección General de Investiga­
ciones en actividad y en retiro. Igualmen­
te proporcionará atención a los parientes 
de éstos que causen asignación familiar en 
iguales condiciones que al personal de Ca­
rabineros. 

El personal .i ubilado de Investigaciones 
y sus familiares que causen asignación fa­
miliar, que residan en provincias, serán 
atendidos por los médicos de este Servi­
cio y, donde no los haya, por los médicos 
de Carabineros, gozando de los mismos be­
neficios que sus similares en actividad. 

Artículo 30.-Los beneficios económicos 
establecidos en la presente ley serán com­
patibles con los reajustes generales que 
obtenga el personal de la Administración 
Pública. 

Artículo 31.-El personal que se en­
cuentre con reposo preventivo gozará de 
los aumentos establecidos en la presente 
ley desde la fecha de su vigencia. 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q-Autol'Ízase al Presidente 
de la República para realizar los en casi­
lIamientos necesarios de los actuales fun­
cionarios del Servicio de Investigaciones, 
dentro de las denominaciones y empleos 
que se establecen en la presente ley, sin 
que ello pueda significar supresión del 
personal o disminución de remuneracio­
nes. 

Para los efectos de lo dispuesto por los 
artículos 59 y 60 del D.F.L. N9 338, de 
6 de abril de 1960, no se considerarán co-
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mo ascensos los aumentos de categorías 
o grados que resulten en favor del perso­
nal de la Dirección General de Investiga­
ciones, con motivo de la aplicación de la 
presente ley. 

A r-tículo 2C?-Realizados los encasilla­
mientos a que se refiere el artículo ante­
rior, los cargos de Detectives 5C?s., grado 
8C? administrativo, que queden vacantes, 
serán proveídos con egl'esados de la Escue­
la Técnica de Investigaciones, para cuyo 
efecto el Director General del Servicio po­
drá disponer el funcionamiento de cursos 
extraordinarios, utilizando a falta de pro­
fesores titulares, funcionarios idóneos de 
la institución, sin derecho a mayor remu­
neración. 

Los Aspil'antes a Detectives que se de­
signen en cursos extraordinarios percibi­
rán el sueldo correspondiente al grado 17 
administrativo, con cargo a los ingresos 
contemplados para el pago de las remune­
raciones de los Detectives 59s., grado 8li 

administrativo" . 
Sala de la Comisión, a 9 de noviembre 

de 1962. 
Acordado en sesiones de fecha de ayer 

(3) con asistencia tie los sei10res U l'rntia 
don Iignacio (Presidente) Ballesteros. 
Brücher, Correa, Edwards, Fonce~, Huer­
ta, Mercado, Miranda, Rosales y Silva. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable sei10r Miranda. 

(Fdo.) : JOTge Lea-Plaza Sácnz, Secre­
tario" . 

24.-MOCI'ON DEL SEÑOR ELUCHANS , 
Honorable Cámara: 
Vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo ún1co.-Libérase del pago ele 
derechos de interna~ión, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo NC? 2772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 

que se perciba por intermedio de las adua­
nas, a un generador automático de vapor 
o agua de alta presión integrales o com­
pletos con caldera propiamente tales, bom­
ba de alimentación y demás element03 
"Cyclothers, modelo CE- 1000 A-3", ad­
quirido por el Rotary Club de Viña del 
Mar para donarla al Hospital de Niños y 
Cunas de la misma ciudad. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley la especie a que se refiere este 
artículo fuere enajenada a cualquier títu­
lo o se le diere un destino distinto del es­
pecífico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de su integro las perso­
nas o entidades que intervengan en los ac­
tos o contratos respectivos". 

(Fdo.): EdmundJol Eluchans. 

25-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
Los artículos 22, 23, 24 y 25 de la ley 

N9 14.688 no han tenido aplicación prác­
tica. Los trabajadores no reciben ni reci­
birán la asignación escolar contemplada 
en .ellos y, sin embargo, ese sistema irreal 
e ilusorio afecta las asignaciones familia­
res, disminuyendo en forma arbitraria su 
nombre. 

Por lo tanto, vengo en presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo ún1co.-Deróganse los artícu­
los 22, 23, 24 y 25 inclusive de la ley N9 
14.688, de octubre de 1961". 

(Fdo.) : Or-lando Mtllas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se alwió la sesión a las 20 horas y 30 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 
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Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretar'ia. 

l.-FIJACION DE LAS PLANTAS Y SUELDOS 

DE LOS FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE INVESTIGACIONES 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Entrando al objeto de la presente 
sesión, corresponde conocer, en general y 
particular, del proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, que fija la 
planta y los sueldos del personal de la Di­
rección General de Investigaciones. 

Advierto a la Sala que, de conformidad 
con el artículo 46 de la Constitución Polí­
tica del Estado y con el artículo 197 del 
Reglamento de esta Honorable Corpora­
ción, a las 22.15 horas debe declararse ce­
rrado el debate en general y en particular 
y procederse a votar el proyecto. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9826. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Miranda. 

-El infoTme de la Comisión de Hacien­
da aparece entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín de Sesiones pági­
na 1620. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-En discusión general y particular 
el proyecto. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, 
Honorable señor Miranda; a continuación 
el Honorable señor Rosales. 

El señor MIRANDA (don Rugo) .-Se­
ñor Presidente, me corresponde informar, 
en nombre de la Comisión de Hacienda, 
este proyecto de ley, que tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo y cuya ur,. 
gencia vence en el día de hoy, por el cual 
se fija la planta y sueldos del personal 

de la Dirección General de Investigacio­
nes. 

El proyecto en discusión contiene diver­
sas normas sobre reestructuración de la 
planta del Servicio, otras relativas al régi­
men del personal, otras de carácter insti­
tucional y, finalmente, otras que se refie­
ren a su financiamiento. 

Desde hace algún tiempo, según lo die­
ron. a conocer en el seno de la Comisión 
los representantes del Gobierno que par­
ticiparon en el estudio de este proyecto, 
entre ellos, el señor Subsecretario del Mi­
nisterio del Interior y el propio Director 
General del Servicio, se aprecian defectos 
básicos en esta repartición, los que espe­
cialmente se refieren a dos órdenes de ma­
terias: la deficiente estructuración de la 
Planta del Servicio y la escasez de cargos. 
y es en virtud de estas mismas considera­
ciones que el Gobierno ha enviado este pro­
yecto al Congreso con el propósito funda­
mental de proponer un aumento de plazas. 

En los últimos veinte años, según se ex­
presó en la Comisión, ha ocurrido que, en 
lugar de aumentar, ha disminuido el nú­
mero de plazas en este Servicio, en rela­
ción con el incremento que han experi­
mentado las causas criminales, como se ha 
comprobado en los Tribunales de Justicia, 
a tal punto que el Servicio está atravesan­
do por una situación extraordinariamente 
difícil. 

Por estas razones, en el proyecto se 
crean cien nuevas plazas de detectives, pa­
ra lo cual, al mismo tiempo, se propone 
aumentar en treinta las plazas de aspi­
rantes a detectives. No se aumenta en un 
mayor número las plazas de detectives, 
precisamente por la imposibilidad en que 
se encuentra la Escuela Técnica de Inves­
tigaciones de proporcionar un mayor nú­
mero de egresados que estén en condicio­
nes de ocupar más cargos de esta natu­
raleza. 

De estas cien nuevas plazas de detecti­
ves, veinte corresponden al grado 79 y 
ochenta al grado 8Q• Se crean, también, 
nuevos cargos de radiotelegrafistas,-chófe-
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res, mecánicos y, paralelamente, se supri­
men algunos puestos de oficiales adminis­
trativos que actualmente estaban desem­
peñando labores de radiotelegrafistas, y 
otros de mecánicos que figuraban en la 
planta de la Dirección General de Investi­
gaciones. En total, los puestos que se crean 
en las diversas plantas alcanzan a dos­
cientos. 

En seguida, a petición de la propia Co­
misión ~e Hacienda, el Gobierno envió 
oportunamente una indicación, con el ob­
jeto de elevar de categoría al Director Ge­
neral del Servicio, al Subdirector y a los 
Prefectos, ubicando al primero en la Se­
gunda Categoría, o sea, al mismo nivel de 
la casi totalidad de los Jefes de Servicio de 
la Administración Pública; al Subdirec­
tor, en la Tercera Categoría y a los Pre­
fectos, en la Cuarta Categoría. 

El proyecto contempla una serie de re­
glas relacionadas con la calificación de es­
tos personales, mejorando indudablemen­
te las actualmente vigentes. Creo innece­
sario explicar estas disposiicones a la Ho­
norable Cámara, pues la sola lectura de 
ellas llevará a los Honorables Diputados 
a compartir el criterio de la Comisión de 
Hacienda, en el sentido que es útil apro­
bar estos artículos propuestos por el Go­
bierno en su Mensaje. 

Se legisla también sobre una materia 
que en la actualidad no está reglamenta­
da: la concesión de premios o galardones 
para los funcionarios policiales que han 
realizado investigaciones exitosas. Pero la 
Comisión modificó en este aspecto el cri­
terio del Ejecutivo. La situación es la si­
guiente: en muchos casos, las personas 
beneficiadas con una investigación exito­
sa están dispuestas a otorgar este,tipo de 
premios a los funcionarios policiales que 
han participado en ella, pero las actuales 
disposiciones reglamentarias impiden que 
este propósito se materialice. Pues bien, 
por indicación de los Honorables señores 
Silva Ulloa y Huerta, se modificó la dis­
posición del Ejecutivo, facultando al Di­
rector del Servicio de Investigaciones pa-

ra recibir estos premios, distribuyéndolos 
en un 50ro para obras sociales de carácter 
general de la Institución y en un 50ro pa­
ra los funcionarios de policía que hayan 
participado en una investigación. Por su­
puesto que todo esto queda entregado a las 
modalidades que se establezcan en' el re­
glamento respectivo. 

Uno de los artículos de más importan­
cia del proyecto en debate es el que crea 
la asignación de "Riesgo Profesional" pa­
ra los que trabajen en funciones propia­
mente policiales. Saben los Honorables 
señores Diputados que los sueldos de que 
goza el personal de Investigaciones son 
muy bajos, a pesar de la forma extraordi­
naria y especial en que tiene que prestar 
sus servicios. Por eso, el Gobierno y el 
propio Director General de Investigacio­
nes han creido conveniente que dicho per­
sonal, que actualmente tiene derecho al 
pagd de horas extraordinarias, goce de es­
ta asignación especial, que beneficiará a 
un total de 1.989 funcionarios que desem­
peñan tareas propiamente policiales. 

El sistema propuesto por el Ejecutivo 
fue modificado por la Comisión de Hacien­
da, la que consideró más conveniente crear 
un fondo especial constituido por un 
tercio de los recursos que el Presupuesto 
de la N ación entrega para el pago de re­
muneraciones al personal de dicho Servi­
cio. Quiero manifesar, a fin de que la 
Honorable Cámara pueda formarse una 
idea clara sobre esta disposición, que la 
tercera parte de la suma consultada en el 
actual Presupuesto para el pago de suel­
dos al personal de este servicio corres­
ponde a EQ 1.244.140 anuales, lo que sig­
nificaría una asignación de riesgo pro­
fesional para cada uno ascendente a cin­
cuenta escudos mensuales. Con el objeto 
de favorecer a los funcionarios de menor 
grado del Servicio, que desempeñan fun­
ciones policiales, la Comisión estableció 
que ella será de un monto igual para todos 
ellos, sin considerar grado ni su jerarquía. 

Ahora bien, ¿ cuái es el financiamiento 
que el Gobierno y la Comisión dieron a es-
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te proyecto de ley'? El se encuentra conte­
nido en el artículo 24 de esta iniciativa 
legal que, como los señores Diputados de­
ben recordar, es exactamente igual a la 
disposición propuesta en el proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Cámara, ten­
diente a beneficiar el precio de la leche, 
Este financiamiento consülte en modifi­
car el artículo 33 de la Ley N9 11.256, so­
bre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. De 
tal modo que no es necesario que abunde 
en mayores consideraciones sobre esta 
disposición, pues, repito, por ser muy co­
nocida está todavía en el recuerdo de todos 
los Honorables Diputados. 

En suma, se obtendrá dicho financia­
miento a través de un aumento de la tri­
butación que actualmente afecta a los li­
cores. El mayor rendimiento de la nueva 
disposición, ascendería a 1.216.000 escu­
dos. Ahora bien, el costo de este proyecto 
de ley asciende a la suma de 1.051.221 
escudos, a lo cual hay que agregar la que 
corresponde a indicación que formuló 
oportunamente el Gobierno, cuyo costo es 
de 26.394 escudos, por la que se mejora de 
categoría a algunos funcionarios, y, ade­
más, al desembolso del proyecto en el lap­
so de un año ascendente a 600.000 escu­
dos, lo que da un gasto total de 1.677.615 
escudos. 

El artículo 25, que fue modificado por 
la Comisión de Hacienda, contiene una 
disposición, conocida también ya por la 
Honorable Cámara, por la cual se man­
tiene la actual tributación que afecta a 
los piscos y aguardientes no aromatizados 
de la zona pisquera del país. Ella no cons­
tituye ninguna novedad para los Honora­
(bIes Diputados, porque fue conocida y 
aprobada en la ocasión a que ya me he re­
ferido. Por lo tanto, el proyecto, a juicio 
de la Comisión de Hacienda, se encuentra 
perfectamente financiado. 

En la iniciativa presentada a la consi­
deración del Honorable Congreso el 31 de 
julio de este año, se consultó la suma de 
600 mil escudos para financiar el pago de 

la asignación de riesgo profesional, esta­
blecidaen el artículo 20 del proyecto. 
Ahora bien, éste regirá sólo a contar del 
l,i de noviembre del año en curso, la Co­
misión creyó oportuno rebajar esta canti­
dad :100 mil escudos y destinar los otros 
000 mil a mejorar las instalaciones y am­
pliaciones del Hospital de Carabineros. 

En virtud del artículo 29 del proyecto 
en debate, el Hospital de Carabineros de 
Chile, no :;;ólo estará obligado a atender a 
los funcionarios de la Dirección General 
de Investigaciones, sino también a aque­
llos familiares de estos servidores que ca u­
sen .. asignación familiar. 

En relación con el financiamiento de es­
te mayor gasto, la Comisión de Hacienda 
prestó su aprobación a un artículo por el 
cual se da a los piscos igual tratamiento 
tributario que a los "cognacs" y "ar­
magnacs" que sean productos de la desti­
laci(;n de vinos y a los fabricados a base 
de vinos a que se refiere el inciso prime­
ro del artículo 32 de la Ley NQ 11.256. 

Los firmantes de la indicación sostu­
vieron en el seno de la Comisión de Ha­
cienda que era conveniente promover la 
instalación de industrias de este carácter, 
pues es sabido que indudablemente la ca­
lidad de estos licores -el "cognac" y los 
"armagnac"- producidos a base de des. 
tilación de vino, son, evidentemente. de 
mejor calidad que muchos de los que ac­
tualmente se consumen y se fabrican en el 
país sin ser totalmente a base de la des­
tilación de vinos ü que lo son en porcen­
taje muy ínfimo. En consecuencia, la Co­
misión de Hacienda prestó aprobación a 
esta disposición debido, repito, a que se 
dieron razones en el sentido de que 'era 
conveniente fomentar una industria de es· 
ta naturaleza, 

En ímma, esto es lo que puedo informar 
a los Honorables colegas ... 

El seÜOl' GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
l!orable Diputado? 
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El señor MIRANDA (don Hugo) .-Con 
todo gusto, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Diputado Infor­
mante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, no entraré a ex­
poner observaciones de carácter general 
sobre la materia en debate, porque, en 
nombre del Comité Comunista, lo hará 
nuestro Honorable colega señor Rosales. 
Pero quiero formular una consulta al señor 
Diputado Informante respecto del artículo 
22, por el cual se faculta a la Dirección 
General de Investigaciones para hacer in­
versÍones hasta por la suma de ciento cin­
cuenta mil escudos, de los cuales cincuen­
ta mil están destinados a la ejecución de 
obras nuevas y a la compra de casas y edi­
ficios. 

La verdad es que me asalta la ·siguien­
te duda: para estos efectos, siempre tales 
trabajos se realizan por intermedio de la 
Dirección General de. Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, indudable­
mente, con fondos consultados en el pre­
supuesto de la Secretaría de Estado en 
referencia. Por otra parte, generalmente 
se llama a concurso para ejecutar estas 
obras. Sin embargo, por este artículo, se 
dej a entregada a la Dirección General de 
Invstigaciones la inversión de la suma de 
cincuenta mil escudos que no se sabe quién 
controlará o en qué trabajos se invertirá, 
porque él dice solamente: para "Obras 
Nuevas" y "compra de casas y edificios", 
El) 20.000. No creo que las obras nuevas 
sean tan secretas como para darle tal fa­
cultad, salvo el caso de que a esta suma 
se le dé otro destino, por ejemplo, a tor­
turas o "hábiles" interrogatorios, como se 
acostumbran a hacer en Investigaciones. 
No comprendo por qué se da tan amplia 
facultad, que por lo demás no tiene nin­
gún organismo fiscal. De ahí que me 
agradaría que el señor Diputado Infor­
mante hiciera la aclaración del caso. 

El señor jULIET (Presidente Acciden-

tal) .-Puede continuar el señor Diputado 
Informante. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, el artículo a que se ha' re­
ferido el Honorable señor Galleguillos 
Clett fue propuesto por el Ejecutivo y mo­
dificado por la Comisión de Hacienda. Al 
revés de lo que ocurre con varios servicios, 
entre otros, con la Dirección General de 
Carabineros, por ejemplo, este año no se 
consigna para la Dirección General de 
Investigaciones un presupuesto de capital 
en moneda nacional. Sin embargo, debo 
reconocer que, en realidad, no está sufi­
cientemente esclarecido en este artículo 
lo relativo a estas obras nuevas. No así la 
compra de casas y el aporte a la Corpo­
ración de la Vivienda con el objeto de ad­
quirir las casas para el personal de servi­
cio, ítem que aparecen perfectamente cla­
ros en esta disposición. P~ro, repito, res­
pecto de la letra a), o sea, la referente a 
"obras nuevas", para las que se destinan 
20 millones de pesos, no sé si ellas serán 
construidas a través del sistema de pro­
puestas públicas. 

El señor PRADO.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Con 
todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Diputado Infor­
mante, tiene la. palabra Su Señoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
deseo hacer una consulta al Honoralile 
Diputado Informante. El artículo 26, dice: 
"Reemplázase en el inciso sexto del ar­
tículo 33 de la ley 11.256 la frase "paga­
rán sólo la mitad del impuesto establecido 
en el inciso primero de este artículo" por 
la siguiente: "pagarán sólo E9 0.20 por li­
tro de 1009 centesimales de alcohol que 
contenga" . 

A esta misma modificación se asimila 
en este proyecto de ley a los "cognacs" y 
"armagnacs" que se produzcan a base de 
vino. Actualmente, los piscos pagan el 
50% de la escala de impuesto fijada a los 
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licores. Es decir, como actualmente el im­
puesto es de 1.200 pesos por litro de al­
cohol de 100 grados, quiere decir que sólo 
pagan GOO pesos, cantidad que, con este 
proyecto de ley, se rebaja a 200 pesos. Es­
to también se hace extensivo a los 
"cognacs" y "armagnacs". 

Pero el problema es el siguiente. Y o 
quisiera preguntar si se ha contemplado, 
de acuerdo con las disposiciones de esta 
iniciativa, la baja evidente que va a tener 
el rendimiento de este impuesto, porque 
actualmente gran cantidd de los "cognacs" 
y "armagnacs" se hace a base de vino, cu­
yos subproductos, orujos y borras, se con­
sumen especialmente en la farmacopea y 
también en otros licores que no son men­
cionados. 

Creo. que esta disposición va a pro­
ducir un menor rendimiento de este im­
.puesto, menor rendimiento que, en su 
cálculo probable, espero que la Comisión 
haya estudiado a cuánto asciende. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, el, Honorable Diputado 
señor Prado se ha referido a dos órdenes 
de materias. 

En primer lugar, en lo que se refiere 
a la tributación de los piscos, es evidente 
que el artículo 26 no hace otra cosa que 
mantener exactamente la letra de la ley 
en esta materia. La Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, en su inciso sexto del 
artículo 33, establece que los piscos pro­
ducidos por cooperativas pisqueras, paga­
rán la mitad de lo dispuesto en el inciso 
primero de ese artícu.lo. Esto es lo que 
dispone la ley actual, yeso es lo que ha 
mantenido la Comisión. 

Ahora, respecto de los "conag,cs" y 
"armagnacs" producidos a base de desti­
lación de vino, evidentemente puede ocu­
rrir que se produzca una disminución en 
los actuales ingresos por concepto de im­
puesto, porque es posible que actualmen­
te, como lo ha sostenido mi Honorable co­
l,ega, exista una gran cantidad de estos 
licores. Lo que se sostuvo en la Comisión, 

y lo que yo acabo de declarar, era la con­
veniencia de impulsar la fabricación, en 
una mayor escala, de "cognacs" y "ar­
magnacs" a base de destinación de vino, 
porque los propios empresarios de la in­
dustria licorista que fueron escuchados en 
el seno de la Comisión sostuvieron que, 
cOn este incentivo tributario, evidente­
mente era posible esperar el aumento de 
la producción de estos tipos de licores. 

Sin embargo, debo reconocer que la 
Comisión no tuvo todos ],os antecedentes 
en su mano, precisamente, a causa de la 
tramítación con urgencia que tenía este 
proyecto de ley y a .la necesidad de tener 
el informe listo para el día de hoy. No 
obstante que asistieron a la Comisión el 
J efe de Alcoholes y el propio Director de 
Impuestos Internos, ellos no estaban en 
condiciones de asegurar con exactitud a 
cu:ánto ascender'Ía este menor rendd-
miento. ' 

Pero vuelvo a repetir que el propósito 
de los autores de la indicación y la opi­
nión de la Comisión, al acoger esta dis­
posición tributaria, consistía en crear un 
incentivo, porque se ha insistido, y con 
razón, en que .la industria vitivinícola pa­
sa por un estado de crisis bastante aguda. 
Estas fueron las razones que se tuvieron 
en vista en el seno de la Comisión. 

Como comprendo el interés que tendrán 
los HonOl"ables Diputados por participar 
en el debate y conocer más a fondo al­
gunos artículos de esta iniciativa, doy por 
terminadas mis observaciones y quedo, 
naturalmente, a disposición de la Hono­
rable Cámara para proporcionar la in­
formación que se me solicite. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con el perdón de], Honorable se­
ñor Rosa.les, quien hará uso de la palabra 
a continuación, debo manifestar que, al 
iniciarse este debate, expresé que él se ce­
rrará, en general y en particular, a las 
22 horas. Propongo a la Honorable Cá­
mara fijar, como hora de término para 
presentar indicaciones, las 21.45 horas, a 



1640 CAMARA DE DIPUTADOS 

fin de que la Secretaría pueda ordenar­
las y la Mesa estudiar su procedencia. 

Si la parece a la HonorabIe Cámara, se 
fijará esa hora. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuer­
do. Que se dé tiempo hasta el cierre del 
debate. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la terca negativa del Gobierno para 
retirar la urgencia a este proyecto ha 
obIigado a la Honorable Cámara a reunir­
se en el día de hoy para tratarlo y despa­
charlo en general y particular. Natural­
mente, ésta no es la ocasión más apropia­
da para hacer.lo, porque en este día mu­
chos Honorables Diputados están ausen­
tes de la capital y, en consecuencia, no 
tendrán oportunidad de participar en el 
debate, ni tam.poco de conocer el proyec­
to. Esta misma negativa del Gobierno 
obligó a la Comisión de Hacienda a tratar 
esta materia en forma muy apresurada, 
como lo ha reconocido aquí el propio Ho­
norabl.e Diputado Informante, ya que no 
hubo tiempo ni oportunidad de conocer 
todos los antecedentes y datos que era ne­
cesario tener a la mano para formarse 
un juicio cabal acerca de las diversas dis­
posiciones del proyecto, especialmente en 
lo re.lacionadocün su financiamiento. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Me permite una breve interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor ROSALES.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Miranda. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Señor Presidente, en relación con las pa­
labras de mi Honorable colega señor Ro­
sales, debo dec.larar que fui suficiente-

mente explícito para explicar el artículo 
que se refiere a la nueva tributación y, 
particularmente, la disposición que hace 
aplicable el sistema de tributación que 
afecta al pisco y a los tipos de licores fa­
bricados en base a la destilación de vinos. 
En efecto, respecto de esta materia, la 
Comisión no pudo tener todos .los antece­
dentes a su mano. Pero la verdad es que 
el debate sobre las demás disposicione~ 

del proyecto fue bastante amplio. Asistió 
el Director General de Investigaciones. 
Se le hicieron toda clase de consultas, y, 
a juicio del Diputado Informante, la Co­
misión estuvo muy bien asesorada y con­
tócon toda clase de antecedentes sobre 
el resto de las materias propiamente ad­
ministrativas. 

Muchas gracias, Honorab.le colega. 
El señor JULIET (Presidente Acciden­

tal) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Rosales. 

El señor ROSALES.-Yo debo decir 
que, por nuestra parte, dimos toda clase 
de facilidades en la Comisión de Hacien­
da para que se tratara y despachara esta 
materia; incluso dimos quórum para que 
ese organismo legislativo pudiera funcio­
nar. Pero también quiero hacer presen­
te que este proyecto ha estado en la Ho­
norable Cámara durante meses y no ha 
habido, de parte de la mayoría parla­
mentaria que apoya al Gobierno, interés 
por impulsar su despacho. Prueba de ello 
es que en la Comisión de Gobierno Inte­
rior ni siquiera hubo preocupación por 
informarlo, y fue así como este proyecto 
pasó a la Honorable Comisión de Hacien­
da sin informe de la Comisión técnica, 
que, en este caso, es la de Gobierno In­
terior. 

Esta misma tarde hemos visto que fra­
casó una sesión de la HonorabIe Cámara 
porque no llegaron hasta el seno de la 
Honorable Corporación los parlamentar­
rios que forman mayoría que apoya al Go­
bierno y que cuenta con más de '80 Di­
putados. Sin embargo, se ha obligado al 
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personal de la Honorable Comisión de 
Hacienda a trabajar durante toda la no­
che para poder tener el informe hoya me­
diodía, pues el Gobierno, como he dicho, 
se ha negado a retirar la urgencia a este 
proyecto. 

Ahora bien, ¿de qué se trata, señor Pre­
sidente? Se trata, indudabLemente, de un 
reajuste de rentas que se ha estimado 
conveniente otorgarle al pers,onal del Ser­
vido de Investigaciones, frente a esta te­
rrible ola de carestía que está afrontando 
el país y que, naturalmente, afecta tam­
bién a este pers,onal. Esa terrible marea 
de aIzas de precios que se ha desatado 
tiene verdaderamente alarmada a la p,o­

'blación consumidora. Todos l,os días se es-
tán produciendo nuevas alzas de preci,os, 
especialmente en los artículos de prime­
ra necesidad. La verdad es que no hay 
sueldo ni jornal que pueda afrontar la ca­
restía que está padeciendo la población. Y 
nos,otros vemos que no hay fuerza alguna 
capaz de atajar este flagelo de las alzas 
de precios y que la ,lucha contra la especu­
lación no es nada más que una farsa 
grotesca en la que nadie puede creer. 

En efecto, ¿ qué es lo que se está ha­
ciend,o? Se están tomando, espectacular­
mente, algunas medidas contra pequeños 
"bolicher,os". Se clausura un almacén, una 
panadería, un neg,ocio pequeño; pero a 
los grandes "tiburones", a ésos que se es­
tán enriqueciendo y que están engordan­
do a costa del hambre de la población, no 
se les toca. 

¿ Qué medidas se han t,omado, por ejem­
plo, en contra de "CODINA", de "Grace 
y C,ompañía", de "Gildemeister", "Dun­
can Fox"? Ninguna, absolutamente nin­
guna. ¿ O en contra de Yarur, por ejem­
plo, que en los últimos días se ha ganado 
10 millones de escudos con el acapara­
miento de la materia prima y con el alza 
de los géneros 

El señ,or HüBNER (d,on J ,orge I ván) . 
-O en contra de "INSA" ... 

El señor ROSALES.-A esa gente no 
se les toca. En cambio, se está persiguien-

do con ensañamiento a l,os pequeños y me­
dianos comerciantes, quienes están pade­
ciendo también la política económica de 
este Gobierno, arruinado en su may,oría 
por los impuest,os y gabelas y por com­
promISOS bancarios que muchas veces no 
pueden cumplir. 

Por estas razones, el personal del Ser­
vicio de Investigaciones ha reclamado un 
reajuste de sus rentas, ya que c,on los suel­
dos que p·erciben l,os funci,onarios no pue­
den vivir, no pueden subs.istir, no pueden 
alimentarse ell,os y sus familias, como le 
ocurre al resto de la población que vive 
de un sueldo o de un j,ornal. 

Ahora, ¿ a qué expediente se ha reu­
nido? Se ha usado el expediente de una 
bonificación que se ha denominado "de 
riesgo profesional". Pero este beneficio 
no alcanza a tod,o el personal, pues que­
dan al margen los funcionarios adminis­
trativos. Sól,o g,ozará de esta bonifica­
ción el personal que se llama "de fila", 
es decir, el que trabaja en la calle. 

Ahora bien, est,o del riesg,o profesional 
es también muy relativ,o. N o todo este 
personal afronta el riesgo pr,oflElsional. 
Los altos jefes, por ejemplo, nunca se ex-

. ponen a él y, sin embargo, van a recibir 
!este reajuste. 

En cuant,o al monto de esta bonifica­
ción de riesg,o profesi,onal, querem,os de­
jar establecido que hay una discrimina­
ción. Mientras el personal administrati­
V,o va a recibir solamente lo que perdba 
por horas extraordinarias de trabaj,o. que, 
de acuerdo con las declaraci,ones del Di­
rector General del Servici,o, representa, 
término medi,o, entre veinte y veinticinc,o 
mil pesos mensuales, esta bonificación 
.por riesgo profesional va a significar a 
los funcionarios que la van a percibir, no 
cincuenta mil pesos mensuales, como ha 
dicho el H,onorable Diputado Informante, 
sino una suma del orden de los sesenta 
escudos al mes. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Cincuenta mil pesos mensuales ... 
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El señor ROSALES.-Eso fue lo que 
dijo el Director General del Servicio en 
la Comisión, y .las' cuentas que en ella se 
sacaron llegan a la conclusión de que va 
a representar más o menos un 33 % de las 
rentas que tiene actualmente este perso­
nal. Pero, como esta bonificación es com­
patible con el, 15 % de reajuste que ya 
aprobó la Honorable Cámara para el sec­
tor público, estos funcionarios van a re­
cibir un reajuste de sus rentas del orden 
del 48 o/c. Con esto, indudablemente, van 
a quedar en ventaja con respecto al resto 
de la Administración Pública, porque con 
este reaj uste del 4876 más o menos ellos 
se van a acercar a la incidencia que ha 
tenido el alza del costo de la vida por efec­
to de la devaluación monetaria y como 
fruto y consecuencia de la política del 
Gobierno que ha significado alzas apre­
ciables en el costo de la vida. 

Nosotros, los Diputados comunistas, no 
destacamos estos hechos para significar 
que estos funcionarios van a ganar mu­
cho. j N o, señor Presidente! Incluso, cree­
mos que este aumento aún es poco, si 
consideramos la tremenda carestía que es­
tá sufriendo y padeciendo la población. 
Nosotros queremos subrayar este hecho 
para demostrar lo poco que se le ha dado 
al resto del personal de la Administra­
ción Pública. 

Porque este reajuste que se otorga al 
personal del Servicio de Investigaciones 
no tiene ninguna relación con el que se ha 
dado al resto del personal del sector pú­
blico. Por ejemplo, nosotros vimos en el 
proyecto que beneficia al. personal del 
Servicio de Correos y Telégrafos, que el 
término medio de reajuste para esos fun­
cionarios representó un porcenaje que 
fluctúa entre 18 y 2'5 mil pesos mensua­
les. Y comprobaqlos que algunos sect01;es 
de este personal de Correos y Telégrafos, 
como los valijeros, por ejemplo, tendrán 
solamente un aumento de doscientos pesos 
diarios; es decir, -recibirán una suma de 
dinero que ni siquiera les permitirá com­
prar un kilogramo más de pan al día! ' 

Volviendo al, proyecto en debate, si bien 
es cierto que se establece en esta iniciativa 
una discriminación con respecto al perso­
nal de fila expuesto a "riesgos profesio­
nales", como se ha dado en decir, no es 
menos cierto que el reajuse que se otorga 
al personal del Servicio de Investigacio­
nes es mucho más justo y equitativo que 
el que se ha concedido a los funcionarios 
del sector público en general. Porque en 
el proyecto de reajuste de las remunera­
ciones de éstos, nosotros comprobamos 
que a los que ganan más o necesitan me­
nos, se les da más, y a los que ganan me­
nos y necesitan más, se les da menos. En 
cambio, en el proyecto en debate, por in­
dicación que suscribimos parlamentarios 
de distintos sectores en la Comisión de 
Hacienda, se dejó establecido que este re­
ajuste será igual para todos los funciona­
rios, cualquiera que sea su categoría y 
cualquiera que sea también su grado, por­
que nos parece que esto resulta más equi­
tativo y que así se cumple'con un prin­
cipio de mayor justicia, ya que no es po­
sible que a unos se les dés más, y a otros, 
en cambio, se les dé menos cuando las ne­
cesidades son las mismas en todos los ho­
gares azotados por la carestía. 

Queremos también decir al,gunas p.ala­
bra con respecto a algunas disposiciones 
del proyecto en debate 

En la Comisión de Hacienda analiza­
mos latamente el alcance, por ejemplo, del 
artículo 39, el que, a pesar de haber sido 
modificado por algunas indicaciones 
nuestras: nos parece sumamente peligro­
so, porque puede significar el desquicia­
miento total de estos Servicios. Sabemos 
que los' Servicios de Investigaciones no 
han andado bien: que sus funcionarios han 
cometido serias incorrecciones e irregu­
laridades, que no respetan ni a las perso­
nas ni a los derechos humanos en gene­
ral y que violan principios elementales 
en el trato de los ciudadanos. Ahora mis­
mo hay una serie de reclamos en contra 
de lós procedimientos que utiliza el per­
sonal de estos servicios. Los hemos visto 
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en períodos pasados, asaltar imprentas, 
robar, destruir, utilizando la violencia. 

Sin embargo, en este artículo 3Q se da 
al Director General de Investigaciones la 
facultad para disponer que este personal 
pueda desempeñar funciones distintas del 
empleo para el cual ha sido contratado. 
Nos parece que esto es muy grave. Pues, 
como lo dijo en el seno de la Comisión 
de Hacienda nuestro Honorable colega se­
ñor Foncea, puede ocurrir que en el día 
de mañana el Director General de este 
Servicio ordene a un funcionario de su 
dependencia que se haga cargo de una se­
cretaría electoral. Ahora que estamos en 
vísperas de elecciones, esta facultad pue­
de prestarse para los mayores abusos e 
incorrecciones. 

Por eso, nosotros, a través de una in­
dicación, hemos propuesto la supresión de 
este artículo 3Q• 

Además, también hemos observado el 
contenido del artículo 10. En este artícu­
lo se coloca al personal de Investigacio­
nes en una situación de privilegio con res­
pecto al resto de los ciudadanos, por cuan­
to se establece que aquellos funcionarios 
que cometan delitos, incluso crímenes, no 
podrán ser recluidos en establecimientos 
carcelarios, sino que deberán permanecer 
detenidos en los cuarteles de la institu­
ción. Nosotros creemos que esto también 
envuelve serios peligros. Porque este per­
sonal no tiene fuero, y, en consecuencia, 
si comete delitos comunes, tiene que co­
rrer todos los riesgos. Si un parlamen­
tario, por ejemplo, incurre en un delito 
común y es desaforado, va a parar a la 
cárcel ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j y no lo tienen én la oficina de la 
Presidencia de la Cámara! 

El señor ROSALES.-En cambio. 'li un 
funcionario del Servicio de Investigacio­
nes comete un delito, queda amparado por 
esta especie de fuero que se le otorga, y 
d·ebe permanecer en el cuartel hasta que 

. haya pronunciamiento en su proceso. 

A continuación, señor Presidente, voy. 
a referirme al finamciamiento del proyec­
to. 

Como lo ha manifestado el señor Dipu­
tado Informante, este proyecto se financia 
a base de nuevos impuestos a los licores y, 
también, en cierto modo, al vino. Durante 
sus debates, la Comisión oyó a una dele­
gación de la industria licorista del país y, 
también, a una delegación de representan­
tes de los industriales vitivinícolas. ¿ Qué 
dijeron estos personeros en el seno de la 
Comisión? Ellos manifestaron que sus in­
dustrias estaban prácticamente arruinadas 
como consecuencia de la política de este 
Gobierno. En efecto, dieron a conocer, 
por ejemplo, que los pequeños propieta­
rios de 'liñas tienen actualmente deudas 
con el Fisco del orden de los cinco mi­
llones de escudos, o sea, de cinco mil mi­
llones de pesos. Y agregaron que sola­
mente los pequeños propietarios de ~a 

provincia. de Concepción tienen deudas 
superiores a un millón de escudos, o sea, 
a mil millones de pesos. . 

Estas deudas no pueden ser canceladas 
por estos productores, señor Presidente, 
debido a que tienen que pagar tantos im­
puestos, tantas contribuciones y tantas ga­
belas, que con lo que producen sus pre­
dios no pueden dar cumplimiento a toda 
la tributación que pesa sobre ellos. 

Todo esto, señor Presidente, lo dijeron 
con alarma estos personeros, observando 
qU€ el Gobierno no había tomado ninguna 
iniciativa tendiente a dar algún alivio en 
el orden tributario a sus industrias, a fin 
de poder facilitar la venta de sus pro­
ductos. Y dieron a conocer a la Comislón 
algunos antecedentes bastante revela­
dores. 

Dij el'Gll, porej emplo, que la produc­
ción de vinos en él país es del orden tle 
los 500 millones de litros, de los' cuales ni 
siquiera alcanzan a exportarse veinte m~· 
Hones. Además, de esta producción tohd 
de 500 millones de litros, . sólo se destila 
un poco más de un millón de litros, en 
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circunstancias de que si la industria li­
corera fuera favorecida por el Gobierno, 
podría destilarse sobre 20 millones de li­
tros, es decir, más de lo que actualmente 
se exporta. También manifestaron que 
había un amplio campo para que nues­
tros vinos pudieran venderse en el mer­
cado internacional. Pues bien, nosotros 
sabemos que, en el último tiempo, se han 
efectuado algunas exportaciones a países 
como Hungría y Polonia -que cambió 
mantequilla de muy buena calidad por vi­
no chileno-- operaciones que han resul­
tado ventajosas para el interés na.cional. 
Sin embargo, el Gobierno no demuestra 
ningún interés en fomentar este inter­
cambio comercial con los países del mun­
do socialista, que, como se ha demostrado, 
resulta sumamente ve,ntajoso para. nues­
tro país. 

Ahora bien, con ·10 que hemos dicho 
queda plenamente comprobado que este 
personal de Investigacio·nes va a recibir, 
a través de esta bonificación por riesgo 
profesional, un reajuste de sus remunera~ 
ciones del orden del 48 por ciento. N os­
otros desearíamos que este mismo por­
centaje se aplicara al resto del sector pú­
blico y, también, al sector privado. Sin 
embargo, sabemos que esto no va a ocu­
rrir, porque el Gobierno está empeñado 
en llevar adelante un proyecto de reajus­
tes para el sector público del orden del 
15 % y ya se anunció que este mismo por­
centaje se va a aplicar al sector privado. 
Se va a producir, naturalmente, una di­
ferencia muy grande entre el personal del 
Servicio de Investigaciones -que, más o 
menos, se va a acercar con sus aumentos 
al impacto del alza del costo de la vida­
y el res Lo de los servidores del sector 
público y del privado, quienes van a ser 
víctimas de un verdadero despojo. En 
efecto, con un 15 % de aumento en sus 
remuneraiciones, estos trabajadores no 
van a poder hacer frente a la terrible ola 
de alzas y a la carestía que está enfren­
tando la inmensa mayoría de los chilenos. 

Señor Presidente, deseo terminar mis 
observaciones manifestando que los Dipu­
tados comunistas apoyaremos algunas dis­
posiciones de este proyecto por conside­
rarlas de justicia, toda vez que este sec­
tor también está sufri,endo las conse­
cuencias de la carestía y de la horrible 
marea de alzas que día a día aumenta a 
través del país. Sin ~mbargo, queremos 
dejar plenamente establecido que en 
nuestro concepto el resto de los trabaja­
dores del sector público y oel sector pri­
vado va a quedar en desventaja con res­
pecto al personal del Servicio de lnvesti­
gaciones, lo que no nos parece de justicia. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
d-ental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDI<JS LARRAIN.--Señor 
Presidente, voy a hacer uso de la palabra 
para anunciar los votos favorables de los 
parlamentarios conservadores unidos a 
este proyecto de ley que beneficia al per­
sonal del Servicio de Investigaciones. 

Antes de empezar a formular mis apre­
ciaciones sobre la materia propia del de­
bate, quiero hacer un alcance a lo expre­
sado por el Honorable señor Rosales hace 
algunos instantes, cuando señaló la,s cau­
sas del fracaso de la sesión que de 16 a 
18 horas debía celebrar la Honorable Cá­
mara. Sobre este particular, el Honorable 
señor Rosales omitió un hecho que es im­
portante destacar para aclarar las cosas. 
A la hora indicada había número en la 
Sala para. abrir la sesión, pero en el mo­
mento preciso de hacerlo los Honorables 
parlamentarios comunistas abandonaron 
la Sala. Si hubieran permanecido dentro 
del hemiciclo, la ses'ión se habrfa. cele­
brado y se habría aprobado el proyecto 
de ley en debate, que tanto interesa a Sus 
Señorías ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-j Honorable señor Galleguillos. 



SESION 23i,l., EN VIERNES 9 DE NOVIElVIBRE DE 1962 1645 

Clett; Honorable señor Godoy, ruego a 
Sus Señorías guardar silencio! 

El señor VALDES LARRAIN.-Esto 
en cuanto a' lo expresado por el Honora­
ble señor Rosales sobre el fracaoo de la 
sesión de la tarde. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Por qué no 
dieron número Sus Señorías? 

El señor JULIET (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Teitelboim, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor V ALDES LARRAIN .-En se­
!guida, quiero manifestar que los Diputa­
dos conservadores daremos nuestros vo­
tos favorables al proyecto de ley en de­
bate, a fin de que cuanto antes sea ley 
de la República, pues beneficia a un Ser­
vicio serio y respetable que bien merece 
las ventajas que se contemplan en esta 
iniciativa. 

En cuanto al Servicio mismo, textual­
mente manifestó el Honorable señor Ro­
sales que en él no todas las cosas' anda­
ban bien. Sobre este particular, quiero 
rectificar a mi Honorable colega, por 
cuanto el Servicio de Investigaciones de 
Chile es una institución seria, respetable 
y responsable, que goza de merecido pres­
tigio por la labor abneg:ada, sacrificada y 
eficiente que realizan sus funcionarios. 
N o es tarea fácil la que deben efectuar; 
todo lo contrario. Es un trabajo difícil, 
con importantes funciones y obligaciones, 
que no reconoce horas de descanso, ni fe,s­
tivos ni feriados. Sus funcionarios tienen 
que cumplir con su deber en todo momen­
to, sobre todo cuando las circunstancias 
así lo exigen en defensa del orden social. 
No podemos olvidar que el trabajo de este 
personal es verdaderamente peligroso, ya 
que muchas veces tiene que enfrentarse 
con elementos criminales que no respetan 
la vida de nadie. Y así, en ocasiones bas­
tante numerosas, muchos de estos funcio­
narios han sido heridos unos y muertos 
otros. 

Por estas razones, levanto el cargo for­
mulado por el Honorable señor Rosales, 

porque no deseo que quede flotando en 
el ambiente de esta Honorable Cámara 
la afirmación de que las cosas no han an­
dado bien en el Servicio de Investigacio­
nes. Todo lo contrario. 

Ahora bien, entrando al proyecto mis­
mo, debo dejar en claro que en él se es­
tablece una reestructuración de las plan­
tas y una reforma del régimen de! per­
sonal y del sistema mismo de funciona­
miento de la Institución, tendientes a agi­
lizarlo y perfeccionarlo y a dotar al Ser­
vicio de los elemento's que J0 hagan cada 
día más eficiente. En líneas generales, es­
te proyecto no significa un [,umento de 
sueldo, sino en casos aislados y muy cali­
ficados, y el propio articulado así lo se­
ñala. Y::l me referiré. a continuación, al 
a~pecto de la bonificación de riesgo pro­
fesional a la cual aludió el Honorable se­
ñor Ro~~ le". 

El proyecto de !ey dispolle la creación 
de nuevas plazas de detectives, la planta 
de los cuales ha disminuido incluso en re­
lación con la establecida por la Ley nú­
mero 6.880, de 1941. Es un hech/) eviden­
te la necesidad que existe de ampliar las 
pIantas del personal de Invest.igaciones, 
ya que ha aumentado la población en San­
tiago y en provincias, haciéndose ~ada vez 
más notoria la falta de dicho personal en 
cada una de las localidades del territor~o. 
y este aumento, a pesar de ser limitado 
y reducido, en todo caso va a llenar, en 
parte, esta necesidad que se hace sentir, 
repito, en todo el país. 

Asimismo, el proyecto de ley crea di­
versas categorías especial-es, por ejemplo, 
de radiotelegrafistas, choferes, mecánicos 
y otros funcionarios cuya labor dice rela­
ción diercta al servicio mismo, y que con­
tribuyen a hacer más eficaz el desenvolvi­
miento de la Dirección General de Inves­
tigaciones. Uno de los artículos comentr:· 
dos por el señor Diputado Informante es­
tablece que se mantiene la independencia 
de los peritos respecto de los funciona­
rios superiores del Servicio, como -un me-
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dio de dar mayor seriedad a la actuación 
de estas personas. 

También se establece una modificación 
en cuanto al funcionamiento de las Jun­
tas Calificadoras y a la apelación que los 
funcionarios pueden hacer de las resolu­
ciones adoptadas por ellas. 

Por otra parte, se establece que los be­
neficiados con diligencias investigatorias 
de carácter criminal podrán otorgar pre­
mios al personal. Pero dichos premios no 
favorecerán individualmente a los detec­
tives, sino que con ellos se formará un 
fondo especial, el 50% del cual se desti­
nará a obras sociales de la institución y 
el resto s'e repartirá entre todos los fun­
cionarios del Servicio. 

El proyecto de ley establece, también, 
la' asignación de "riesgo profesional", 
materia sobre la cual el Honorable señor 
Rosales afirmó que iba a significar un 
aumento del 33 por ciento de los sueldos; 
pero olvidó señalar que, conjuntamente 
con la creación de esta asignación de 
"riesgo profesional", se establece que go­
zarán de ella solamente los funcionarios 
que se indican en los números l, letra a) 
y II del artículo 19 ; y es muy justo que 
ellos tengan esta asignación especial por 
las labores también especiales que reali­
zan, que no son de la misma naturaleza 
de las que ejecutan los funcionarios ad­
ministrativos que solamente están en las 
oficinas. 

Pues bien, esta asignación especial no 
significa un aumento extraordinario, 
desde el momento que queda suprimido el 
pago de horas extraordinarias, según se 
desprende del informe dado por el Hono­
rable señor Diputado Informante. En 
consecuencia, no r-epresenta un aumento 
del 33 por ciento, porque su monto total 
será equivalente a la tercera parte de la 
suma consultada en el Presupuesto para 
el pago de sueldos de todo el personal; la 
que se dividirá entre los funcionarios que 
tienen derecho a ella; no puede decirse, 
entonces, que los sueldos de estos servi­
dores aumentarán en un 33 por ciento. 

Por todas estas razones, los Diputados 
conservadores votaremos favorablemen­
te este proyecto de ley que mejorará los 
servicios de la Dirección General de In­
vestigaciones. 

Pero, no deseo terminar sin antes ha­
cer un alcance a algunas de las expre­
siones del Honorable Diputado comunista 
señor Rosales, quien, refiriéndose a las 
alzas que han experimentado los artículos 
de consumo en los últimos días, ha dicho 
que este Gobierno ha sido incapaz de 
adoptar medidas en contra de firm8,s im­
portantes, descargando tode- el peso de las 
sanciones sobre los pequeños comerciantes. 

Al resp-ecto, y para dejar las COS'lS en 
claro, me referiré a una declaración del 
señor Ministro de Economía que aparece 
en "El Mercurio", de hoy. 

El señor Ministro dice que no es efec­
tivo que el Gobierno haya sido remiso €J1 

aplicar sanciones a firmas importantes y, 
a modo de ejemplo, cita algunas de las 
sanciones que ha aplicado a firmas que 
mis Honorabl·es colegas tendrán que re­
conocer que no son minoristas, s'ino die' 
gran envergadura. 

Por ejemplo, entre las firmas sancio­
nadas aparece Agencias Generales S. A. 
"Agesa"; Compañía Industrias Chilenas, 
"CIC" S. A.; Miguel Labán Hnos. y Cía. 
Ltda.; Sociedad de Industrias Eléctricas 
"Sindelen"; Manufacturera de Metales 
"Mademsa" -creo que esta firma fue 
aludida anteriormente, por el Honora­
bJ.e sleñor Rosales en el sentido de que no 
había sido sancionada; sin embargo, el 
señor Ministro de Economía, Comercio y 
Reconstrucción ha declarado en la maña­
na de hoy que se le había aplicado una 
sanción a esta firma. En seguida figuran 
las firmas Siam di Tella S. A. y Manufac­
turera de Cobr·e "Madeco". 

En consecuencia, no puede afirmarse 
tan a la ligera que el Gobierno no ha 
adoptado medidas para castigar a los 
g-randes comerciantes. La declaración del 
señor Ministro de Economía que he cita­
do está demostrando, claramente, que se 
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están aplicando sanciones. A mi me cons­
ta que cuando los funcionarios ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué Su S~­
ñoría no pide que se remitan a la Hono­
rable Cámara todos los antecedentes re­
lacionados con este asunto? 

El señor VALDES LARRAIN.-Per­
fectamente; no tengo el menor inconve­
niente, Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.-Entonc€s quie­
re decir que hay acuerdo para solicitar 
que todos los antecedentes sean remitidos 
a la Honorable Cámara ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-Es 
una declaración del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
una información ... 

El señor ACEVEDO.-Que mande los 
antecedentes que tuvo en vista para for­
mular esa declaración o dar esa infor­
mación. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tam­
bién me consta, señor Presidente, que 
cuando los funcionarios... ~ 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, ¿por qué no recaba el asentimiento 
unánime de la Sala para solicitar esos an­
tecedentes? El Honorables€ñor Valdés 
Larraín no tiene inconveniente para ello. 

El señor VALDES "LARRAIN.-So­
licito, señor Presidente, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que tenga 
a bien enviar a la Honorable Cámara la 
nómina de las firmas a las cuales he hecho 
referencia y a las que se han aplicado las 
sanciones del caso. 

"El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Mesa recaba la venia de la Honorable 
Cámara para que, en nombre de ésta, se 
envíe el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Valdés Larraín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

AcoTdaM. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, lüs parlamentarios de estas 

bancas nunca hemos aceptado las alzas 
desmedidas que en alguno~ rubro~; de ali­
mentación y vestuario, como asimÍf;mo en 
otros artículo's, se han producido última­
mente en el país. Porque, evidentemente, 
reconocemos que, por desgracia, no todos 
han sabido comprender la '1ecesidad de 
restringirse en algunos aspe~tos y hemos 
observado, con dolor, que algunas firmas 
comerciales y ciertas industrias han al­
zado sus precios hasta mucho más allá 
de lo que era razonable y justo. De ahí 
que no tenemo~ inconveniente alguno en 
que se dirija -el oficio que hemos solici­
tado, sino que, por el contrario, no he 
vacilado en pa trocinarIo yo mismo. 

Por otra parte, quiero agregar que el 
propio señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, como le consta 
al Diputado que habla, cuando se le ha 
informado responsablemente sobre la ma­
teria, ha tomado l11's medidas necesarias 
para terminar con alzas abusivas. Sin ir 
más lej os, ,en la mañana de hoy me co­
rrespondió concurrir con el s€ñor Alcalde 
de Buin, junto con una delegación de ve­
cinos de Valdivia de Paine, a una entre­
vista con el señor Subsecretario de Trans­
port-e, para protestar por el alza que ha­
bían impuesto en los pasajes los dueños 
de autobuses que hacen el recorrido de 
Santiago ál punto antes mencionado. El 
señor Meschi, en conocimiento de la de­
nuncia que formuláramos, tomó inmedia­
tas y eficaces medidas para dejar sin 
efecto esa determinación y sancionar a 
las empresas de autobuseros y para que 
el alza guarde relación con los aumentos 
justos y equitativos que en materia de lo­
comoción colectiva se han concedido últi­
mamente. 

El parlamentario qu-e habla ha querido 
citar este ejemplo, para dejar constancia, 
también, de que cuando se imponen de 
una denuncia formulada en forma seria, 
objetiva, clara, precisa y concr'eta, los 
funcionarios del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción adoptan las 

• 
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providencias del caso y toman las medidas 
que aseguren soluciones que vayan en be­
neficio de los sectores sociales afectados. 

Por las razones que hemos expuesto, 
señor Presidente, los Diputados conser­
vadores estimamos conveniente este pro­
yecto de ley, que va a beneficiar a un 
Servicio que, como dij era, anteriormente, 
es respetable y que desarrolla y cumple 
en el país una función delicada y abnega­
da, motivos par los cuales merece el re­
conocimiento de todos nosotros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, después de la brillante 
-exposición del i'eñor Diputado informan­
te, poco tendría que añadir sobre el pro­
yecto. Solamente voy a manifestar algu­
nas opiniones personales sobre otras ex­
presadas por mi Honorable. colega señor 
Rosales con las cuales no estoy de acuerdo. 

El Honorable Diputado dijo que el au­
mento de sueldos para este personal será 
de un 48 ro. Yo le quiero hacer presente 
que el personal activo, el que desempeña 
sus labores en la calle, antes ganaba horas 
extraordinarias, lo que ahora sólo es re­
emplazado por la bonificación de riesgo 
profesional. Así es que no es trata de un 
nuevo sueldo, sino del reemplazo de una 
remuneración anterior. 

El Honorable colega pidió la supresión 
del artículo 39, el cual determina que "El 
Director General de Investigaciones po­
drá, cuando circunstancias especiales lo 
aconsején, destinar por no más de tres 
meses en el año al personal de la Institu­
ción a desempeñar funciones distintas del 
empleo para el cual haya sido nombra­
do ... " S'ostuvo que con esto, el Servicio 
podría tomar el carácter de una secre­
taría política, pero olvidó que el artículo 
termina diciendo: " ... en labores propias 
de la institución". De modo que esto no 

permite sacar al personal fuera del ser­
vicio mismo. El señor Director General 
explicó, por ejemplo,el caso de los chofe­
res. El chofer que está contratado como 
tal, no se considera obligado a arreglar 
una "panne" mecánica. Entonces, en vir­
tud de este artículo, se }<e podría obligar 
a que también arreglara el desperfecto. N o 
se trata, como manifestó mi Honorable 
colega, de sacarlo a otro trabajo, ni me­
nos a hacer propaganda política. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Ese argumento no convence ni a 
un niño de pecho. 

El señor URRUTIA DE LA SOTrr A.­
A mí me convence, Honorable Diputado, 
porque creo en la seriedaq del señor Di­
rector General de Investigaciones y en la 
buena fe de los hombres. 

El artículo 10 determina que: "Los em­
pleado" de Investigaciones que sean pri­
vados de la libertad en virtud de resolu­
ción judicial, motivada por hechos deri­
vados de actos propios del Servicio, per­
manecerán detenidos hasta la dictación de 
s~mtencia definitiva en los cuarteles de 
la Institución, que se considerarán habi­
litados como cárceles para este efecto." Y 
agrega: "A petición del Director Gene­
ral," -solamente a petición de él-- "los 
funcionarios que sean privados de liber­
tad, por resolución judicial y por hechos 
que no sean propios del Servicio, perma­
necerán detenidos en los, mismos recin­
tos." El señor Director General explicó 
que un "detective", cualquiera que ande 
fuera de servicio, puede tener un inci­
dente en la calle con un maleante y de 
resultas de este incidente, quedar dete­
nido. N o es razonable que vaya a las mis­
mas galerías donde están los individuos 
que él ha apresado. Entonces, mientras se 
dicte la sentencia respectiva, quedará en 
los cuarteles de Investigaciones. Condena­
do este funcionario, va a la cárcel, como 
un d'elincuente común, Pero no creo que, 
pudiendo ser inocente, habiendo actuado 
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en defensa propia, pueda aceptarse que 
ocupe la misma celda y galería de los, ma­
leantes habituales. 

Ahora, respecto de las viñas, mi Ho­
norable colega decía que esta situación 
era culpa de este Gobierno. Yo le digo 
que las viñas, desde el Gobierno anterior, 
vienen pagando impuestos muy altos, que 
pudieron soportar, mientras las cosechas 
fueron más pobres,entre tanto hubo pre­
cios más remunerativos y mientras se ex­
portó la producción. Todos sabemos, ~so­
bre todo en el tiempo del control de cam­
bios, que tanta vergüenza produjo al 
país- cómo se jugaba con las exporta­
ciones, pues llegaban los barcos, se botaba 
el vino al mar, y esto se usaba como pre­
texto para importar. 

En la actualidad, la exportación de vi­
nos es sumamente difícil. Lo dijeron en 
la Comisión los funcionarios que concu­
rrieron a ella para asesorarla, ya que to­
dos los países defienden su producción. Y 
así vemos cómo Argentina la ha fomen­
tatdo y no acepta vinos nuestros, sino sólo 
gravados con grandes impuestos. Igual 
pasa en Uruguay y en Brasil, que ha plan­
tado grandes extensiones de viñas. 

Nos expresaron también que la mayor 
cantidad de litros de vino exportado había 
sido de 19.000.000, cifra que es bastante 
pobre en una cosecha total de 500.00.0000 
de litros, y que, liberando o rebajando el 
impuesto a los "cognacs" y "armagnacs", 
elaborados a base de vino, podrían las 
destilerías ocupar hasta 20.000.000 de li­
tros, más que todo lo que se exportaba. 
Un funcionario de Impuestos Internos nos 
manifestó, a continuación, que ello era 
exagerado, pues creía que nunca se llegaría 
a 1.200.000 de litros, ya que siempre se 
ocupaban borras en esta producción. 

En cuanto a negocios realizados en el 
extranjero por ventas de vinos, a Polonia 
se le vendieron 2.000.000 de litros -can­
tidad bastante pobre dentro de la enorme 
producción- en trueque por mantequilla. 
Desgraciadamente no se ha repptido este 
tipo de, negocio y ese país no se ha inte-

res'ado por adquirir una m:lyor cantidad. 
Si s'e interesara, el país estaría feliz de 
mandarle la cantidad de litros que qui­
siera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero hay otros países que se inte­
resan, Honorable colega. 

El señor ROSALES.-Checoslovaquia, 
por ejemplo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Su Señoría haría un gran favor al país 
si le entregara al Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción la lista de esos 
países, ya que existiría la mejor volun­
tad para mandarles la cantidad que qui­
sieran, sea Rusia, Hungría, China, etcé­
tera. 

En cuanto al artículo 27, en él se des­
tina la cantidad de 300.000 escudos para 
la ampliación del Hospital de Carabine­
ros. Esta disposición la consideramos de 
toda justicia, pues a través de ella se va 
a poder proporcionar la debida atención 
hospitalaria al personal de Investiga­
ciones. 

En el artículo 22, que objetó mi Hono­
rable colega, está bien especificado que 
se da un aporte a la Corporación de la 
Vivienda de cien mil escudos para adqui­
sición de casas para el personal de Ser­
vicio lo que la Comisión estimó muy con­
veniente. 

De más está d'8cir que este proyecto 
contará con los votos del Partido Liberal. 
La Dirección General de Investigaciones 
es digna de un mejor trato y de que su 
personal cuente con mayores remuneracio­
nes por la labor sacrificada que desempe­
ña. Aunque se vean disminuidos sus cua­
dros, siempre hace lo posible por mante­
ner el orden en nuestro país. 

Los Diputados liberales, señor Presi-
dente, apoyarán este proyecto. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Brü­
cher; a continuación, el Honorable señor 
Barra. 
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El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, pareciera innecesario dar mayores. an­
tecedentes sobre la bondad de este pro­
yecto después de la información que nos 
dio el Honorable señor Miranda Ramírez. 
A través de su exposición como Diputa­
do Informante de la Comisión de Hacien­
da, que conoció de este Mensaje, la Ho­
norable Cámara pudo apreciar claramente 
los antecedentes que justifican la idea 
matriz que inspira el Mensaje del Eje­
cutivo. 

La verdad es que, como lo han expre­
Eado algunos Honorables colegas, no se 
trata de un aumento de remuneraciones, 
como lo ha expuesto el Honorable señor 
Rosales, sino de una reestructuración de 
la planta del Servicio de Investigaciones 
que no había tenido aumento desde el año 
1941. Diversas leyes posteriores, en vez 
de reestructurar la planta, vinieren a mo­
dificarla en sentido inverso, es decir, dis­
minuyendo su personal. 

No cabe la menor duda y es público y 
notorio que las causas criminales en nues­
tro país han aumentado en proporción 
geométrica, mientras que, por el contra­
rio. ha disminuido el personal de Inves­
tigaciones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ y cuál es la ca usa? 

El señor BRUCHER.--Hay tantas 
causas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos. 

El señor BRUCHER.-En consecuen­
cia, era lógico que se r\:estructurara de­
finitivamente una planta del Servicio .de 
Investigaciones para la atención judicial 
y preventiva del servicio criminológico y 
del servicio de los Tribunales de .T nsticia. 
De acuerdo con nuestra legsláción penal, 
toda cau~a criminal debe tener necesa­
riamente informe policial, .Y este informe 
se solicita al Servicio de Investigaciones. 

Este Servicio tiene que analizar debi­
damente los antecedentes de cada caso y, 

previo exámenes y las pruebas correspon­
dientes, que son incluso técnicas, de la­
boratorio, en fin, evacua un informe que 
es determinante en la secuela del juicio 
y, por consiguiente, en la sentencia que 
dicta el Juez instructor. 

En provincias, la falta de este personal 
es alarmante. Aún más, muchas veces 
funcionarios provinciales deben trasla­
darse a la capital. Hay ciudades, incluso 
algunas con bastante población, que ca­
recen totalmente de Servicio de Investi­
gaciones; y en ciertas localidades, el Cuer­
po de Carabineros tiene que cumplir toda 
la misión policial, tanto en el orden pre­
ventivo, como en el investigador que re­
quiere la Justicia Ordinaria. 

Voy a referirme brevemente a algunas 
apreciaciones que hizo mi Hono'rable co­
lega señor Rosales, al referirse a la re­
estructuración de plantas. Dij o el Hono­
rable Diputado que este proyecto consul­
taba un 48 por ciento de aumento en las 
remuneraciones del personal de Investi­
gaciones y que, en consecuencia, tal au­
mento era superior al otorgado mediante 
leyes dictadas en el último tiempo al de 
otros servicios fiscales y, en general, al 
del resto de la Administración Pública. 
Como se ha dicho, la verdad es que no 
existe ese 48 por ciento de aumento. En 
efecto, mediante una disposición aproba­
da por la unanimidad de los miembros de 
la Comisión de Hacienda, se estableció en 
este proyecto que cualquier reajuste ge­
neral de remuneraciones en la Adminis­
tración Pública. será compatible con los 
que pudieran resultar de la reestructura­
ción de plantas del Servicio de Investi­
gaciones. 

Puede ser que en algunos casos esta 
reestructuración determine aumento de 
remuneraciones. Pero, en realidad, el nú­
mero de cargos que se crean es ínfimo. Se 
crean 100 cargos en la Planta de Detec­
tives; 30, en la Escuela de Aspirantes a 
Detectives; 47 de choferes, y se establece 
una planta de radiotelegrafistas, necesaria 
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para la adecuada atención de este servi­
cio en Investigaciones. 

Ahora bien, el aumento del 33 por cien­
to a que se refería el Honorable señor 
Rosales no es tal, sino que representa la 
creación de un sistema nuevo de subven­
ción por "riesgos profesionales" para este 
personal. Hay que tomar en cuenta que a 
los funcionarios 'de Investigaciones se les 
ha negado, incluso, el pago de horas ex­
traordinarias. 

La naturaleza misma de las labores que 
desarrolla este personal, impone que se 
hagan en forma dispar, y muchas veces 
con turnos que abarcan las veinticuatro 
horas del día. De tal manera que era ne­
cesario, cO}l1O no goza, repito, por estas 
situaciones, del pago de horas extraordi­
narias, darle una subvención que viniera 
a estimular este trabajo tan irregular y 
sin horario fijo -como la tienen otras 
reparticiones- a este modesto pen\Onal 
de la Administración Pública chilena. 

Es así como se estableció el llamado 
"riesgo profesional". ¿ En qué consiste? 
En que el 33 por ciento del presupuesto 
de Investigaciones que se paga en remu­
neraciones de sueldos y jornales, sea des­
tinado a crear un fondo denominado 
"Riesgos Profesionales", dado conjunta­
mente por lals labores represivas y las la­
bores policiales mismas qué desempeñan 
estos funcionarios. Y este fondo, ¿ cómo 
se forma? Como consecuencia de la desti­
nación de este 33 por ciento, que se va a 
repartir por iguales partes entre todos 
aquellos funcionarios que cumplan labo­
res de tipo administrativo y polidal. 

El señor ROSALES.-Administrativas 
no ... 

El señor BRUCHER.-Policial, Hono­
rable colega. Es así cómo, del total de 
2.424 funcionariüS que representan la 
planta del Servicio de Investigaciones, 
van a gozar de este fondo 1.989 fundo­
narios. Este fondo o asignación de riesgo 
profesional tampoco se divide en mayor o 
menor jerarquía, sino que tiene un valor 

similar para tOd0S los funcionarios; tanto 
desde el más encumbrado jefe policial 
hasta el último detective van a ganar la 
misma asignación por "riesgo profe­
sional" . 

La Comisión, calculando el costo que 
representaba esta asignación, que era del 
orden de 1.244.140 escudos, dividiéndola 
entre 1.989 funcionarios que gazDrÍan de 
ella, estimó que correspondería a c,ada 
uno de lo,.; que cumplen estas labores ries­
gosas en su vida profesional, la suma de 
cincuenta escudos. 

El señor ROSALES.-¿ Cincuenta es­
cudos'? 

El señor BRüCHER.-El informe dice 
también cincuenta escudos, Honorable co­
lega; seguramente esta cifra ha sido ob­
tenida como resultado de la división de 
ambas cantidades. 

Señor Presidente, el proyecto contem­
pla, 8.demás, dos aspectos que, a mi jui­
cio. es necesario destacar: la destinación 
de tr,escientos mil escudos para amplia­
ciones en el Hospital de Carabineros, a 
fin de dar atención médica al personal de 
Investigaciones y el artículo 22 que con­
sulta fondos destinados a la construcción' 
de locales para el servicio, en donde el 
personal pueda desempeñar sus labores 
en buena forma, así como para la adquisi­
ción de viviendas para estos funcionario,s 
que, como expresara anteriormente, son 
modestos servidores públicos que cumplen 
con riesgo de sus vidas funciones delica­
das de investigación judicial y necesitan, 
debido a la escasez de sus remuneracio­
nes, que se les proporcione una habita­
ción que esté de acuerdo con el standard 
de vida adecuado a la importancia de su 
trabajo. 

Creo que todos estos antecedentes abo­
mm el hecho de que el proyecto haya sido 
aprobado por unanimidad de la Comisión 
de Hac'enda y, desde luego, anunciamos 
los votos favorables d,e los Diputados ra­
dicales para este Mensaje del Ej-ecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, comienzo por expresar que los 
Diputados de estas bancas aprobaremos 
en general este proyecto. Pero queremos 
sostener, sobre la base de los argumen­
tos que nos proporcionan, por una parte, 
el informe mismo de la Comisión de Ha­
cienda y, por otra, el conocimiento, integral 
que lográramos de este proy-ecto a través 
de su discusión en la Comisión técnica, 
que esta iniciativa, en el hecho, es un 
simple proyecto de reajuste de remune­
raciones. 

No se puede afirmar lo contrario, por­
que se caería en una falaCia. Por el pro­
yedo en discusión se crean 100 plazas de 
detectives y 30 de aspirantes a detecti­
ves, grado 17, lo que significa, respecti­
vamente, un mayor gasto anual de 
EQ 122.640, y El? 21.960. Además se au­
mentan 47 cargos en la planta de chofe­
res, con un gasto anual de El? 41.292. Fi­
nalmente, se crea una planta especial de 
mecánicos, que importa un mayor gasto 
al año de El? 13.788. 

O sea, esta creación de cargos de la 
planta de la Dirección General de Investi­
gaciones representa un mayor gasto anual 
del orden de los El? 199.680. 

Y bien, señor Presidente, en el mismo 
informe nosotros podemos comprobar que 
el mayor gasto que represente el esta­
blecimiento de la asignación de riesgo 
profesional, significa una i'nversión del 
orden de El? 1.244.140 al año. De tal ma­
nera que no se puede hablar aquí de una 
reestructuración de la Dirección General 
de Investigaciones, porque, como lo sos­
tuve en la Comisión, las cosas son como 
son por su esencia y no por lo que las 
partes interesadas digan. Simplemente 
aquí se trata de un proyecto de''' ley que 
aumenta las remuneraciones del personal 
de la Dirección de Investigaciones en un 
treinta y tanto por ciento. 

De acuerdo con lo propuesto por la Co­
misión d-e Ha'cienda, este reajuste es sin 
perjuicio del que va a recibir la Admi­
nistración pública en general, que es el 
del orden del 1570. De tal manera, que 
tenía razón el Honorable S'eñor Rosales 
cuando sostenía, hace un instante, que 
este proyecto representaba para el Ser­
vicio de Investigaciones, junto con el de 
la Administración Pública, un aumento 
de remuneraciones del orden del 48%. 

Señor Presidente, nosotros podemos te­
ner toda clas'e de reservas con respecto a 
este Servicio, como se ha señalado en ma­
chas oportunidades por diferentes Dipu­
tados de las bancas soci,alistas, pero, na­
turalmente, ubicados en el plano de tener 
que preocuparnos, exclusivamente de las 
remuneraciones que perciben, estimamo.s 
justo que , reciban estos dos aumentos. 
Junto con esto, creemos que con este pro­
yecto y con vario.s otros que se han refe­
rido a diferentes servicios de la Admi­
nistración Pública, el Gobierno ha demos­
trado que no tiene ninguna política en lo 
referente a remuneraciones de los traba­
jadores del sector público, ni de 10.s tra­
bajadores del sector privado. La anarquía 
que existe en esta materia se está acen­
tuando día a día con grave perjuicio para 
el funcionamiento de la Administración 
Pública y para la economía de las acti­
vidades particulares. ¿ Por qué, señor Pre­
sidente? 

N osotrns sabemos que hay muchos ser­
vidos que en esto.s instantes tendrían que 
volver a calificarse como "servicios pos­
tergados". Las mismas Fuerzas Armadas 
y Carabineros no han tenido ni tienen el 
trato que este proyecto del Ejecutivo da 
al Servicio de Investigaciones. 

Muchos otros servicios de la Adminis­
ü'ación Pública, que son también indis­
pensables, tampoco tienen un trato equi­
tativo de parte del Ejecutivo. 

N osotros, los Diputados socialistas, no 
queremos deducir con estas comparacio­
nes que el Gobierno esté preocupado ex-
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clusivamente de resolver el problema eco­
nómico de aquellos servicios que en un ins­
tante determinado puedan serIe de extra­
ordinaria utilidad, para resolver o llevar 
:ldelant2 una política represiva, o para no 
paralizar el proceso económico del país. 
Porque, hemos visto con satisfacción que 
el Gobierno también tiene preocupación 
por resolver el problema económico de los 
funciünarios de Impuestos Internos, Te­
sorerías y Aduana. Pero, no ha demostra­
do el mismo interés para considerar, por 
ejemplo, la situación económica de los fun­
cionarios del Magisterio, que es dramáti­
ca, puesto que en la última ley aprobamos 
para estos servidores del Estado y de la 
sociedad, no se les hizo justicia en mate­
ria de remuneraciones en 'la forma que se 
merecen. Y así es como ellos continúan 
viviendo el tremendo drama del que pres­
ta servicios en una misión que es un ver­
dadero apostolado con una remuneración 
insigni ficante. 

Por otra parte, debemos hacer presente 
que ha transcurrido casi un mes desde que 
se materializó el proceso de la devaluación 
de la moneda, que en el hecho ya era evi, 
dente a fines del año pasado, y el Gobier­
no, a través de un mensaje de Su Exce­
lencia el Presidente de la República trans­
mitido por cadena radial al país entero, 
anunció que enviaría un proyecto de ley'" 
de reajuste de remuneraciones de los tra­
bajadores del sector público y del privado. 
Pero, el Congreso Nacional sólo ha cono­
cido el proyecto relativo al sector públi­
co. En esta iniciativa se otorga un reajus­
te insignificante del quince por ciento pa­
ra compensar una devaluación monetaria 
que resulta superior al treinta y cuatro 
por ciento, porcentaje que irá elevándose 
día a día, por razones que todos los Hono­
rables colegas conocen y que sería dema­
siado la:r:go analizar esta noche cuando nos 
quedan escasamente cinco minutos para 
exponer nuestro pensamiento. 

Pero el sector privado, cuyos empleados, 
obreros y campesinos están pagando to­
dos los días las alzas tremendas que ya 

han denunciado algunos Honorables cole' 
gas y que han sido reconocidas por los 
parlamentarios de las bancas del frente, 
como el Honorable señor Valdés Larraín 
hace unos instantes, hasta este momento 
no tienen una sola compensación, y los 
partidotl de Gobierno y los señores Minis­
tros de Estado discuten en los Gabinetes 
sin poder ponerse de acuerdo. 

Creo que el espectáculo que está dando 
el Gobierno y los partidos que lo apoyan 
no puede ser más lamentable y pernicio­
so, porque, en realidad, a más de dos mi­
llones dE, trabajadores se les está obligan­
do a soportar las alzas experimentadas 
por el proceso económico que ha sido im­
pulsado, creado y dinamizado por el ac­
tual Gobierno. sm tener compensación 
alguna. 

y esto puede seguir ocurriendo. Que no 
se responsabilice mañana al Congreso Na­
cional. y especialmente a los partidos de 
Oposición, por el atraso en despachar un 
proyecto de ley. Porque aquí ocurre, se­
ñor Presidente, un hecho extraordinaria­
mente divertido, por calificarlo con una 
palabra más o menos benévola: los par­
tidos de Gobierno, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y sus Ministros de 
Estado se demoran tres o cuatro años en 
discutir un problema mínimo o estructu­
ral de nuestra economía, envían los pro­
yectos respectivos al Parlamento con trá­
mite de urgencia y aquí, dentro de los pla­
zos contemplados en la Constitución Po, 
lítica del Estado y en el Reglamento. te­
nemos que estar abocados a pronunciarnos 
sobre ellos. Después, el Primer Mandata­
rio o los secretarios de Estado, o los pro­
pios partirlos de Gobierno responsabilizan 
al Conúeso Nacional y a la Oposición de 
una labor obstruccionista que en la reali­
dad no han realizado. 

Quirro aprovechar la oportunidad en 
que se discute este proyecto de ley para 
señahr que, siendo justo en la medida que 
reajusta las remuneraciones de un sector 
de los trahajadores del Estado, es evidente 
que esta iniciativa legal, por simpatía, 



16'54 CAMARA DE DIPUTADOS 

obligará a los demás servicios del Estado 
a luchar, dentro de los medios de que dis­
pongan y con el respaldo permanente nues­
tro, para obtener reajustes más o menos 
similares. Va a obligar también a que los 
trabajadores del sector privado, los más 
postergados, esos que ni siquiera tienen 
organización para defenderse, tomen co­
mo padrón estas actitudes del Ejecutivo 
para luchar por un reajuste que, en par­
te, los ponga a salvo de la tremenda ola 
inflacionista desatada en el país a través 
de la aplicación de la política económica 
del actual Gobierno. 

N osotros en la Comisión de Hacienda 
tuvimos oportunidad de pronunciarnos so­
bre el articulado de este proyecto e, in­
dudablemente, a pesar de las explicaciones 
dadas por el señor Director General del 
Servicio de Investigaciones, estamos en 
contra, por ejemplo, del artículo 39, por­
que creemos que esta disposición va a per­
mitir al Servicio disponer de parte de su 
personal no para cumplir los deberes que 
les corresponden de investigar, proteger 
y de prevenir el delito, sino para actuar 
en actos de represión en el plano sindical 
y político. Por eso, cuando llegue el mo­
mento de pronunciarnos sobre ese artícu­
lo, votaremos en contra. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Reyes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa' 
labra el Honorable señor Reyes. don To­
más. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, queremos anunciar nuestros 
votos favorables a este proyect9 y, en ge­
neral. ya que no tendremos oportunidad 
de exponer más latamente nuestras ideas, 
expresar nuestra concordancia con los 
puntos de vista señalados por el Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votar en general y par­
ticular el proyecto. 

Cerrado el debate en general y parti­
cular. 

Solicito el asentimiento de. la Honora­
ble Cámara para omitir la lectura de las 
indicaciones. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dará lectura a las indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Acevedo y Rosales, 
para que, en el artículo 19 se voten sepa­
radamente. en la letra a) de la "Planta 
Directiva", la Segunda y Tercera Cate­
gorías. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para suprimir el artículo 39. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para suprimir el artículo 10. 

Indicación de los señores Silva Ulloa, 
Naranjo, Aguilera y Fierro, para que en 
el artículo 10 se agregue un inciso, que 
diga: 

"N ingún funcionario o ex funcionario 
policial podrá cumplir condena junto con 
otros reos que no sean ex miembros de las 
Fuerzas Armadas o policiales". 

De lo'! señores Aguilera, Silva, Fierro 
y Naranjo, para que en el artículo 16 se 
aumente el plazo de cinco días por diez 
días. 

De los señores Aguilera. Naranjo, Silva 
y Fierro, para agregar al artículo 17 lo 
sigui~mte: "salvo aquellos que pertenezcan 
a Instituciones gremiales o de socios for­
madas por ex funcionarios del Servicio 
y siempre que tengan personalidad jurí­
dica". 

De los señores Aguilera, Naranjo. Silva 
y Fierro, para agregar el siguiente inci­
so al artículo 19: 

"Los funcionarios en retiro podrán usar 
un distintivo que la Dirección General se­
ñale, cuyo valor cancelará el interesado y 
le será descontado por la Dirección". 

De los señores Acevedo, Galleguillos 
Clett y Rosales, para que en el artículo 
22 se supriman las letras a) y b). 
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De los señores Zepeda y Miranda, para 
agregar en el artículo 25, reemplazando 
el punto (.) por una coma (,), la frase 
siguiente: "de acuerdo con su texto ac­
tual" . 

Del 3eñor Leigh, para agregar como ar­
tículo nuevo el siguiente: 

"Artículo ... -Los funcionarios o ex 
funcionarios que hubieren desempeñado 
el cargo de Director General de Investiga­
ciones durante cinco años o más, que ten­
gan más de veinte años de servicios públi­
cos computaules y más de sesenta añog 
de edad, podrán jubilar o rejubilar con la 
renta completa correspondiente a ese car­
go en la actualidad, o que en adelante se 
les asignare. 

El mayor gasto que importare la apli­
cación de esta disposición se imputará a 
los recursos que establece esta ley." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones 
declaradas improcedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-De los 
señores Aguilera, Naranjo, Silva y Fie­
rro, para agregar el siguiente inciso al 
artículo 20: 

"Esta asignación especial será conside­
rada como renta imponible para todos sus 
efectos legales." 

De los señores Aguilera, Naranjo, Sil­
va y Fierro, para agregar al artículo 14 
la siguiente frase: "y deberá todo funcio­
nario trasladado percibir, antes de su cam­
bio de guarnición, la gratificación que por 
traslado cont8mpla la reglamentación vi­
gente." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

El señor BARRA.-j No, señor Presi­
dente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputadus. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 

siguiente resultado: por la afirmatú,a, 
36 'uotos; por la negativa, 10 votos. 

El geñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprouadoen general el proyecto. 

También quedan aprobados en particu­
lar, por no haber sipo objeto de indicacio­
nes, los artículos 29, 49, 59, 69, 79, 89, 99, 
11, 12, 13, 15, 18, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, y 19 y 29 transitorios. 

La Mesa advierte a la Sala que en el 
artículo 27, que aparece en el Boletin, 
existe un error, pues en lugar de "1953" 
debe decir "1963". 

En votación el artículo 19• 

Se ha pedido división de la votación res­
pecto de la 2~ y 3~ Categorías. En' conse­
cuencia, se votará el artículo 19, con ex­
clusión de la 2~ y 3~ Categorías, las cua­
les Se votarán separadamente. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguientr? resultado: por la afirmativa, 
33 votos; por la rwgati1Ja, 12 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con exclusión de 
la Segunda y Tercera Categorías. 

En votación, conjuntamente, la Segun­
da y Tercera Categorías. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 
33 votos; por la negativa, 12 votos. 

El ~eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la inclusión de la 2~ y 3~ Ca­
tegorías. 

En votación el artículo 39• 

-Practicada la 1Jotación en forma eco­
nóm'ica" dio el siguiente resultado: por la 
a{irmat'iva, 28 votos; por la negati'va, 14 
1JOtoS. 

El señor HUERTA ,(Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 39• 

En votación el artículo 10. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 14 
'votos. 
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El señor HUERTA (VicepresidEmte). 
-Aprobado el artículo 10. 

Hay una indicación para agregar un in­
ciso nuevo al artículo 10, al cual se va a 
dar lectura. . 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Silva Ulloa, N aran­
jo, Aguilera y Fierro, para agregar un in­
ciso nuevo, que diga: "Ningún funciona­
rio o ex funcionario policial podrá cum­
plir condena con otros reos que no sean 
ex miembros de las Fuerzas Armadas o 
Policiales." 

El, señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por' la 
afirmativa, 31 ~votos,. por la negativa, 12 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

El artículo 14 está aprobado reglamen: 
tariamente, debido a que la indicación 
formulada en él fue declarada improce, 
dente. 

El señor BARRA.-¿ Cuál era la indi­
cación, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se leyó oportunamente, Honorable Di­
putado. 

En votación el artículo 16. 
El señor BARRA.-¿ Cuál era la indi­

cación que incidía en el artículo 14, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aunque ésa indicación fue leída oportu­
namente, señor Diputado, se leerá de 
nueiVO. 

El señor CAÑAS (Sec.'etario) .-Por 
la indicación al artículo 14, de los señores 
Aguilera, Silva, Naranjo y Fierro, se pro­
pone consultar una disposición que diga: 
" ... y deberá todo funcionario trasladado 
percibir, antes de su cambio deguarni­
ción, la gratificación que por traslado con­
templa la reglamentación vigente". 

El señor BARRA.-j Muy buena la in­
dicación! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 16, con la in­
dicación para reemplazar la expresión 
"quinto día" por "diez días". 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ De 
quién es la indicación? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Del Honorable señor Aguilera. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación es de los señores Aguilera, Sil­
va, Fierro y Naranjo, para reemplazar, 
en el artículo 16, las palabras "quinto día" 
por "diez días". 

La disposición quedaría así: "Los De­
partamentos del Tránsito de las Muni'ci­
palidades de la República estarán obliga­
dos a enviar dentro de diez días a la Ofi­
cina de Informaciones de la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, una copia o du­
plicado del documento mediante el cual 
otorguen patente a cualquier tipo de ,ve­
hículo y de las licencias para manejar­
los." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En ,votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Sala, se rechazará .... 
Rechazado. 

,Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo en la forma propuesta por la Co­
misión de Hacienda. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en· forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos,. por la negativa, 10 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artíCulo. 

En votación el artículo 17, con la indi­
cación a que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Naranjo, Silva Ulloa, 
Fierro y Aguilera, para agregar al final 
del inciso 39, .la siguiente frase: " ... salvo 
aquellos que pertenezcan a instituciones 
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gremiales o de socios formadas por ex 
funcionarios del Servicio y siempre que' 
tengan personalidad jurídica." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo con la indica­
ción a que se acaba de dar lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la indicción. 

Rechazada. 
En votación el artículo 17 propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm'ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Aprobado el artículo 17. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación a que se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica_ 
ción de los señores Aguilera, Naranjo, Sil­
va Ulloa y Fierro. para que se agregue a 
este artículo la siguiente frase: "Los fun­
cionarios en retiro podrán usar un dis­
tintivo que la Dirección General señale, 
cuyo valor cancelará el interesado y le 
será descontado por la Dirección." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará el artículo con la indicación con 
el voto favorable del Honorable señor Ze­
pe da Coll. 

Rechazada. 
En votación el artículo en la forma pro­

puesta por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm'tca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 19. 

En votación el artículo 22, sin las le­
tras a) y b), cuya supresión ha sido so· 
licitada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 22, sin las letras a) 
y b). 

El señor MONTE S.-Pido que se vote, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

Varios señores DIPUTADOS.-Quc se 
voten .primero el artículo y después la su­
presión de las letras, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se votará primero el artículo sin las le­
tras a) y b), y posteriormente, estas úl­
timas. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 22, sin las letras 
a) y b). 

En votación la inclusión de estas letras. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1)Or la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la inclusión de las letras a) y 
b) del ar~ículo 22. 

Corresponde votar el artículo 25, con 
la indicación que leerá el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Zepeda Coll y Miranda, don Hu­
go, han formulado indicación para agre­
gar,en el artículo 25, reemplazando el 
punto final por una coma, la frase siguien- . 
te: "de acuerdo con su texto actual". 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación el artículo con la indica­
ción. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1J01' la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con la indicación. 

El señor Secretario dará lectura al ar­
tículo nuevo propuesto. 

El señor MONTE S.-Faltan los artícu· 
los tram;itorios. señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El resto de los artículos está aprobado 
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, reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Leigh ha formulado indicación para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los funcionarios o ex 
funcionarios que hubieren desempeñado 
el cargo de Director General de Investi­
gaciones durante cinco años o más, que 
tengan más de veinte años de servicios 
públicos computables y más de sesenta 
años de edad, podrán jubilar o rejubilar 
con la renta completa correspondiente a 
ese cargo en la actualdidad o que en ade­
lante se le asignare. 

"El mayor gasto que importare la apli­
cación de eita disposición se imputará~, 
los recursos que establece esta ley". 

El señor BARRA.-Es una indicación 
que tiene nombre y apellido. 

El señal' REYES (don Tomás) .-Esa 
indicación no puede tratarse por ser im­
procedente: representa un mayor gasto ... 

El señor MILLAS.-¿ Tiene informe de 
la Comisión de Hacienda esa indicación, 
señor Presidente? 

El 3eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Está vencido el plazo constitucional, 
Honorable Diputado. 

El señor MILLAS.-La indicación no 
tiene informe de la Comisión de Hacien­
da ... 

El señor REYES (don Tomás) .-Im­
plica un mayor gasto; por lo tanto, es im­
procedente. 

El señor MILLAS.-El artículo 61 del 
Reglamento de la Honorable Cámara es 
muy claro al respecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-,-En votación secreta el artículo nuevo a 
que se dio lectura. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sisten1a de ba.lotas, y antes 
de ]Jractica1'se su escrutinio, la M esa tuvo 
dudas acerca de la procedencia constitu­
c'ional de la indicación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Hago presente a la Corporación que 

. 
consultado el texto del artículo 61 del Re­
glamento, después de sometirla a votación 
la indicación, "al Presidente le caben du­
das acerca de la procedencia constitucjo­
nal de esta indicación. Porque frente a la 
disposición del artículo 61 -que exige el 
informe de la Comisión de Hacienda para 
toda proposición de ley que signifique gas~ 
to- y a lo ... 

El señor DUEÑAS.-¿ Y la anterior? 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

- ... establecido en el inciso final del mis­
mo artículo -según el cual, sin este trá-, 
mite,el proyecto no puede seguir su cur­
so reglamentario, ni aun por acuerdo uná­
nime de la Cámara- está el hecho de que 
este proyecto de ley tiene vencido su pla­
zo constitucional. 

Debido a esta duda, la Mesa solicita de 
la Corporación un pronunciamiento acerca 
de la procedencia de la indicación que en 
estos instante!:\ estaba conociendo la Ho­
norable Cámara. 

Pido el asentimiento unánime de la Cor­
por~ción para abrir debate al respecto. 

Acordado. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

el texto del artículo 61 del ~eglamento es 
extraordinariamente claro y preciso. de 
modo que no permite que haya duda al 
respecto. Por eso, ante la situación pro­
ducido, encontramos correcta la actitud 
del señor Presidente de la Corporación al 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara la cuestión. Para los Diputa­
dos comunistas, el artículo 61 es extraor­
dinariamente claro en su contenido, ya que 
habla de "gastos no consultados en la Ley 
de Presupuestos". Es indudable que esto 
se refiere al proyecto en su conjunto, 
pues la indicación en particular no ha si­
cio considerada por la Comisión de Go­
bierno Interior -ya que ésta no conoció 
el proyecto en debate-, ni tampoco por 
la Comisión de Hacienda. Por lo tanto. 
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se trata de una materia nueva sometida 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara, que no puede fructificar a estas al­
turas. por cuanto el10 significaría violar 
el artículo 61 del Reglamento, que en su 
inciso primero exige informe de la Co­
misión de Hacienda sobre los proyectos 
que S'ignifiquen "gastos no consultados en 
la Ley de Presupuestos", "únicamente en 
la parte que se refieran al mayor gasto 
que irroguen ... ". En este caso, se trata 
de un mayor gasto que irroga este pro­
yecto de ley. El hecho de que el artículo 
61 hable expresamente de "gastos no con­
sultado.s en la Ley de Presupuestos" es lo 
que permite, a nuestro juicio, establecer 
que una indicación como la que se discute 
-respecto de la cual no cabe la menor 
duda de la aplicación del artículo 61-
debe ser considerada por la Comisión de 
Hacienda, por cuanto ella irroga un ma­
yor gasto que no está consultado en la Ley 
de Presupuestos. En este aspecto. la dis­
posición citada es terminante en su inciso 
segundo, ya que. tal como lo recordara el 
señor Presidente, dice que, en este caso, 
sin ese informe de la Comisión de Hacien­
da, el proyecto no podrá seguir su curso 
reglamentario, ni aun por acuerdo unáni­
me de la Cámara". 

En cuanto al aspecto constitucional, 
ello ha sido resuelto innumerables veces 
por la Mesa de la Corporación. con el asen­
timiento unán;ime de la Honorable Cá­
mara. en el sentido de que si vencido el 
plazo constitucional de un proyecto, se 
presenta una indicación --que ya es im­
posible que alcance a ser considerada por 
la Comisión de Hacienda-, ella debe ser 
tramitada como un proyecto separado, por 
cuanto no puede violarse el artículo 61, 
como tampoco puede retrasarse ese pro­
yecto de ley más allá de su plazo constitu­
cional. 

Por lo tanto, a los Diputados comunis­
tas no nos merece duda alguna que es ab­
solutamente contrario al Reglamento el 
hecho de que se considere procedente la 

, 

indicación que prematuramente se ha 
puesto en votación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor REYES VICUÑA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Re­
yes Vicuña. 

El señor REYES VICUÑA.-Señor 
Presidente. cuando formulé mi observa­
ción a la Mesa. antes de iniciarse la vota­
ción, me parecía eviden¡te que, en concor­
dancia con la norma invariable que se ha 
seguido en la tramitación de este tipo de 
indicaciones, ésta debió haber sido decla­
rada improcedente, ya que requería el in­
forme de la' Comisión de Hacienda, pues 
en su propio texto se dice que el mayor 
gasto que represente el beneficio que se 
concede, se cargará al ingreso general que 
producirá el proyecto. Desde nuestro pun­
to de vista, esta indicación es absoluta­
mente improcedente y. por lo tanto. no 
se debiera dar curso al escrutinio de la 
votación que se ha practicado. Por eso, 
tanto el Honorable señor Valenzuela co­
mo el Diputado que habla no concurrimos 
a la votación, haciendo la advertencia de 
que, a nuestro juicio, ella era antirregla­
mentaria. 

El señor JULIET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
hemos oído a los Honorables señores Mi­
llas y Reyes Vicuña hablar, con mucha 
seguridad. sobre los precedentes y la tra­
dición de la Honorable Cámara. 

Es difícil y peligroso aventurarse en 
una afirmación de esta especie. puesto 
que yo .podría decir que la Honorable Cá­
mara en algunas oportunidades -creo 
que en más de algunas oportunidades­
ha dado ocasión para que se traten indi­
caciones parecidas o del mismo concepto 
en el orden reglamentario de la que aho­
ra discutimos. ¿ Por qué? Porque este tér-
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mino de "mayor gasto" que ella emplea 
es un término relativo al gasto mismo del 
proyecto de ley y a su financiamiento. Si 
un proyecto de leyes financiado con una 
suma determinada de recursos o de fon­
dos por lH Comisión de Hacienda, y el gas­
to que demanda es igual a ese financia­
miento es evidente que toda indicaCjión 
que aumente ese gasto excede al financia­
miento que le dio en su informe esa Co­
misión. Por lo tanto, es un mayor gasto 
del proyecto de ley. Pero en el caso en 
cuestión, el financiamiento excede a los 
términos del gasto del proyecto de ley en 
discusión. 

Ahora bien, se habla también que se 
trata de un proyecto de ley que tiene in­
forme de la Comisión de Hacienda, in­
forme que no alcanza a esta indicación. 
Pero yo digo que un proyecto de ley, que 
de acuerdo con la Constitución Polítioo, 
tiene un plazo de treinta días para su des­
pacho, puede debatirse y aprobarse, cuan­
do vence ese plazo, con o sin informe; es 
decir, con o sin la aplicación del artículo 
61 del Reglamento de la Honorable Cá­
mara, por imperio de las disposiciones 
constitucionales, que prevalecen sobre el 
Reglamento. En consecuencia, una indi­
cación que se formulara al término del 
plazo constitucional -como es el casú 
actual- estaría, en igual forma, en con­
diciones de ser debatida y aprobada co­
mo un proyecto de ley. 

Sin ser categórico, ni tratar de dar una 
interpretación que pueda ajustarse a una 
disposición expresa de derecho público 
creo que la Honorable Cámara ha proce-

di do en forma correcta, por lo menos, al 
considerar esta materia como discutible. 
En cuanto a mi opinión personal, creo que 
la indicación es perfectamente procedente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la -procedencia o la impro­

cedencia de la indicación. 
Practicada la votación sobre la proce­

dencia de la indicación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos,. por la negativa, 15 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-'~La Honorable Cámara declara proce­
dente la indicación. 

En consecuencia, se va a proceder a 
proclamar el resultado' de su votación. 

-Hablan varios señores Diputados o 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Terminada la votación. 

-Practicado el escrutinio de la vota-
ción secreta, dio el siguiJente resultado: 
por la afirmativa, 29 votos,. por la nega­
tiva, 17 votos. 

El señor HUER'TA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
lC(? 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión á las 23 horaBY 

27 minutos. 

Crisólogo -Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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